
Sesión 7 ~a extraord. en martes 4 de noviembre de 1941 
(De 4 a 7 P M.) 

J, A indicaóón del señor Maza, se acuer 
da pasar a las Comisiünes de Defen,;a 
Nal'ional, de Hacienda y de Relaciones 
Exteriores, unidas, el proyecto sobr[' 
emprrstito para la Defensa Nacional. 

\ 

~. A indicación del sefior Lira Infante, se 
consideran sobre tabla y resultan dese
chadas las oibservaciones al proyecto re
lativo a inversión de fondos para 'camÍ_ 
nos. En consecuellci<l, el Senado insiste 
en su acuerdo anterior. 

3. A indicación del señor Maza, se cOlU,i
dera sobre tabla y es aprobad'o un prü 
yecto de acuerdo propuesto por el mis_ 
mo seÍÍor Senador, sobre reforma del 
artículo 48 del Reglamento del Senado. 
en el sentido de incluir al Secretal'Í) 
de Comisiones entre los funcionarios 
que pueden concurrir a las sesiones s~
cretas. 

4. A indicación del seÍÍM Cruzat, 8C acuel'
da destinar el Orden del Día de la prP-

sente sesión yel de l~ próxima, a con, 
tinuar la discusión del mensaje sobre 
ascenso a Contr.aalmirante del seÍÍül' 
01lillermo Arroyo Vicuña, 

.). Queda inscrito el !:>eñor Mal'tínez l\'[ontt 
para usar de la palahra en la sesión del 
martes 11. 

6. El sefíor Ri\-era impugna ciertas inter_ 
pretaciones de alcance internaeional he
ellas por personeros de partidos que 
apoyan al Gobiern{), sobre la actitud 
de la oposición. 

l. El señor Grove don Hugo, formula in
dicación para que se designen los miem. 
bros del Senado que en conformidad 
al artículo 51 de la Constitución Po_ 
lítica, deben integrar la Comisión Mix. 
ta encargada de proponer la forma y 

modo de resolver dificultades próducl.. 
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das COn moti\"(l de la tramitación en 
ambas ramas del Congreso. del pro_ 
yecto sobre Higienización de las YivielL 
das. 

8. El señor Contreras Labarca l'ontesta al 
gunas tic la, observaciones del sE'ñor 
Rivera. 

9. Se designan los miembro~ del Senado 
integrantes de la Comisión ~1ixta a que 
se refiere la indit'ación l1el señor G ¡'O 
ve don Hugo. 

10. ISe deja sin efecto el al'lI~rdo dE' d(>',
tinar el Orden del Día de la presente 
sesión y el de la próxima, a continuar. 
en sesión secreta, la discusión del men
saje sobre ascenso a rontraa lmiralli p 

del sE'ñOr GuillE'rmo AI'I'0Yo A(·nña. 

11. ,Se designa al señor 0"8a eomo UlH'I1l

bro de la C{)misión Mixta de Pre;;¡r 
puesto,;, en reemplazo del señor Lira 
InfalltE' que ha renunciado. 

8e suspel1(1 e la sesión_ 

12. A sE'gunda hora, se acuerda enviar ;¡ 

('omisión 11asta el martes próximo, las 
indicaciones formulada<; al proyecto <;,)
brE' ReclutamiE'nto, Nombramiento; l' 

Ascensos en las F'uerzas Arma,das, rl~
,hiendo ,"otarse rsf' día íntegramentE' ", 
proyeC'1.(), ('on () "in informe de ('omi
sión _ 

Se l('vanta la sesión. 

AS¡:-;TEXC!,\ 

Alessan(fri R, Femando Lir,l l., Alejo. 

Alvarez, Humberto. M?_~·til1cz, Carlos A. 

Anmnátegni, Gregorio. 
Azócú.r, (}uillerlllo. 

Ban neto, Dr.río 

Bravo, Enrique. 

Contreras L .• Carlos. 

Corroa, Ulises. 

Cruehaga, Miguel. 

Cm; e., Ernesto. 

Cruzat, Anibal. 
Domínguez, Eliodoro. 

Estay C .• Fidel_ 

GirÓll, Gustavo. 

Grove, Eugo. 

Gnevara, Guillermo_ 

Hiri.art, Osvaldo. 

;"1::z;\. José. 

:,loíier, A!oerto_ 

:!'.f"llDZ C., Manuel. 

Opaso L., Pedro. 

O r:ega, Hudecindo. 

Ossa C., Manuel_ 

1 ai:'oa, Amador. 
Prieto e_, Joaquín. 

JUve::..~a, Gustavo. 
Rcdríguez de la Sotta, 

Héetor. 

Urrejola, José Francisco 

Valenzuela, Osear. 

Videla L., Hernán. 

'Walker L., Horaeio. 

ACTA APROBADA 

Se¡:;:ón 5. a extraordinarila en 28 de octubr~ 
de 1941 

Presid'el1cÍJa de 1000señores Durán y Mar
tínez Montt 

Asisti(,I'Oll 10<.; señores: Alrss'l!ldri, 'Alva
rez, Amullátegui. Azúear, Bravo, Contre
ras, Correa, Cru('¡haga, Cruz-Coke,Cruza t , 

Girón, GroVE' Hugo. Grove MarmadukE', 
Gueval'[~ Uuzmáll, Haverbeek, Hiriart, l,i
ra . .\laJ'tíllezCarlo~, ~laza, .\IollE'1', .\lulloz, 
Opazo. Orll'ga, O"sa. Pa iroa, Prieto, Riyera, 
Rocll'ígnez. lTrrejola. \'alellznela. Videla y 
el S('110l' .vI ini:itl'o de l}rfrn"a -"a(~ional_ 

El "eño,· P¡'psidclIte da por aprob<j.la ,,] 
ada de la sesión 2.a, en 15 del adual, que 
110 ha sido {)b~ervada. 

El neta dé' la sesión :l.a, en 21 del p1'e
~rlJte, qllt:' no í'r ('rlebró p':'!' falta ,1., q1.l0-· 
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rUlI!, r¡upda pl1:-)er-I'ctaJ'ia, a di,;p'o;¡\';{líl de 
In;.; ~ei;or(', Spnallol'es. 

El ad a d(' 111 'ieSiÓll .. L a, ell ~ ~c1el 1fl2s 

('¡¡ (:t!l'SU. qu(',L¡ en SCt'retal'ÍJ .. \ (L-pusil·j{lJl 
(L~ los s,·lío!'('.s :--;('Ila<!()!'es, lW'ia 1;] s""iÍlIl 
¡l},,'-"'Xilll:l. 11<11'(1 '~ll (!'PI'(lb¿h,ióll. 

~"::e ti(l (ollPflta. en ~egHida, :tI' ;()< Ilt'~:'.H·\l).,", 

q;'~ .. , {~ l·()llt:I',ll~·l(·it,n S(:' j'nc1i('<lll' 

Oficios 

T1't', de' ~. E. el Pre"i([ptllP de Le H"r1Ú
L li \"l 

Con el l. u dt'\'IH='h'(' ('un ub"erYa~iól1 el 
llr'o,\'ectu de le,\' alll'()Oarlo po]' el r\l\l!..'Tt''-;t\ 

Na(~iolll\1 pOl' el l~nal se llJ()(lifil'<J (·1 al" !"\Jlo 
10 tr¡¡W;itol'io di' la ley llÚll!Pl'O ¡i.il~, ,Il' (i 

de di(~iemb]'(' de lD.J.O, soh]'t' ,ul'ldc'i de 
la." ¡i'up/';:as "\ l'llladas. 

PasÍl a la COJllisi(¡1l (lt' H¡II~i\'lld;¡. 

CÜll los <1m:, siguiente.; cOm1llii(~! 11\.' !Ji 
l'eSlll'!to illcluil' entre los aSllll;O,') de lit1\' 

IJUeÜp ocupal'sP PI COllgreso ('n la ¡¡dual 11' 
gislatura extraordinaria, los signil'lltr's 1)] ,) 
yeetos de ley: 

iSolH~ ilutorizal.'ión al Pl'esidellte de la 
República par(l Jlre~t al' 'in a pro b:1 t~ i"ill al 
eontrato ad referelldum con la (:ülll[lai¡ía 

ArgentilHl de C\nstl'l1l.'ciones l\':('V"¡}o .\' 

,8iha w {J. "-\. 

Sobre pensiones {le Oficiales Uell('n!le~ y 
Almirantes de la Campaña 1879-188L 

Se nl'lllel:tl'On agregar a sus ante,~erlellt.:'s. 
1'no (le laC[Jmal'a (le Dipntado~';, en ([He 

comunica que ha tenido a bien alll'obll' ~a 
lJOSérVilcióll formulada pOr S, E, el Presi' 
dente de la Repúbliea al proy2cto ele ley 
aprobado por el C'Jllgreso, qut' a(~hl'J la ,~is
pll,i(~i(¡n (l<~l artír1110 4. o traui;itOl'io tl¡~ In 

Ip,\' número o,n2, de fi de c1ieiembl'c ete 10-10, 
sobre sueldos ele las FnCl'zas .Armadas. 

Pasó a lo Comisión de Defensa ;\'aeio)]al. 
Una del señor :\finistro (lel Intl'rior "11 

r!1.J'~ tl'anS(;l'ihe 1m informe (le h ElIlpn'-;;¡ 
(le Agua P('table de Santi<q~o, sobre L,' 
('llellta~ .dc agu¡¡ potable rIel Senado. 

l';IS[i a la ("omisión Uf' Poli(·ía !ntt'l'j('r, 

Solicitud 

¡'ni! de dolí¡ ¡':Jl]'Ílll1f'ta Pél'ez vil1ua ;le 
('a1"vallo y di' dOll;¡ Enriljl1cta Carvallo víu' 
tL :1" \ !!·jt'¡z:¡I'. ,'i1 '111(' pirll'lI ,!lllllCnl0 de 

ppn"ión. 
P:lslÍ a Ji! ('oIl1i«,n ele ~olil'itude:; Part¡· 

(·ll1ares. 

Permiso c:mst.itucional 

J;~l IIoll' r¡¡!:le s,'ilor don Edu~n'do Cruz
Co1<e, pide el permi"o nf'l'hario para au
sentar,-;,c \le 1 p,ü..; po~' más de :30 c1ías, 

Qllec1ó pE'a tabla, 

Incidentes 

F! ~l'il()l' Hin'ra pille quc' se tOme illme
diataltlellte ('11 cOlisideración el ofic:io de la 
(';fullara de I)iplItados, el! que l'oll1ll11i!'a 
qlleha :lJ)j'oj¡ado la ob.sen'ación dl' S. E. 
el Presidente de la HepÍlblieCl, al preyecto 
de le\' '[ll{~ :\('1<1!' 1 la cli"'l;u,ieiún del artíC'll
lo 4, () transitorio de la ley nÍlmero 6,77'Z, 
l'n la jJarir' (!11(~ ¡'e ~,t'fier(' a la reliqllicl'leión 
de la~ IWllsiones de Jos .Tefes y Ofic'iales d(~ 

las Fll('rZ;]~ c\l'lllada~, H;:!'rcgándoles un 25 
jlor eiento. 

Túcitamellte (¡sí se acut~rda. 
El spiíor Presidente pone en diseusión la 

ob:::crvaeión ele S, E. el Presidente de la 
Repúbli~a, que consiste en agreg-¡¡r al aro. 
tíen]o 1, o del pl'/~yeeto, el siguiente inci;,): 

"En ningún C<:lSO la pensión podrá ser su
lwrío!' al sueldo de actividad del persoIl;ll 
dp grados equiyalentes", 

:'\0 J1S'l de la palabra ningún señor 8en~
dOl' . 

Cenado el debate. se da táeitampnte por 
!lPi'oh:1I1a la observación, 

¡,}] proyedo, rn su te"t) definitivo. qnc
¡Ji¡ l'O1ll0 :-n:~1Je: 

Proyecto de ,Ley: 

Artículo 1.0 Para Jus eh'dos (le la ""li
(';lIión (lcl "rtí(:llio .-1. () trallsitor:o (lr h l.ey 
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:\, o 6,77:2, dE' 6 dl' DÍ('ÍE'lllbn' dI' 1940, ¡.;E' 
dp(:lal'a <¡li(' didla disjlo¡.;Í(·ióll ('ompl'pndp a 
los .Jefes \' Ofi('ialps dp la<-> Puerzas Arllla
(las que oi,tllviel'oll IlllP\'a pellsi(JIl de !'ctiro 
eOIl postpl'iol'idad al 1, () d!' Ellel'!) dl' 1!l:lií, 

\' <¡l!l' tell,rall :W o lllf\" aoos de sPl'vieios 
;,j'edi\'()", (~ ('Ull ¡¡i'OllOS otorg'lt!o¡.; pOI' el 
('Ollgl'l'.-O '\'<t(,i(lllal, 

En lJill¡.!'Úll easo la ¡wn¡.;iún podrá sel' su
jlPl'iol' al ~1ll'lc1o dp avtivic1ad (le] [,el'sonal 
ele gl'ad(),; equin¡JPlltes, 

Artículo 2,0 Esta 11',\ l'E'gil'ú desde la fe
da establecicla en el artículo 37 de la ley 
.\, o (i,7í~·, 

COJltinúan l-os illcidE'ntes, 
El ;;C"1101' Cl'nz~Coke ruega a la ~ala Ü'll

ga ,1 hil'll aCOl'dar <,01l('(',1(,1']e el permi,;o 
(.o¡htitl1l,iOllal lH'('('slll'io para ausentarse <1<'j 

pa is po,' Ili á.'i de :m (lías, 
Con l'l asentimiento lit' la ~ala, ti,' (J('UPl'

da con('pclpr pI pprmiso, 

E.¡ seüol' Lira I'ed ir¡ea ulla afil'llla(,i(Jll 

('ontenida en el dis('llr;;o que pronunció el 
miércole~ pasado el honorable seiíor el Í rÓ:I, 

seg'Ún la cual habría en el país Municipa
lidades como la de l,'rutillar, cuyas ;sesio
lles se desarrollan Pl1 idioma alem(\ll, 

Desmiente terminantemente esta afir
mación, por no corresponder a la realidad, 

El señor Cruzat formula indicació:l pro
poniendo que se destine el orden del día 
de la sesión de mañana, a continUar la dis
cusión del .Mensaje del Ejecutivo sobl"~ aS
eenso a Contraalmirante, del Capitán de 
Navío don Guillermo Arroyo Acuña, 

Los señores Cl'llzat, Ouzmán y Orove 
do:! Rugo, ruegan a la Sala tenga a bÜ'11 

acorda r dirigir oficÍ() a 1 señor Mini<;tro del 

Interior, pidiéndole recabar de S ,E, el 
Presidente de la República la inclusión en
tre los asuntos de que puede ocuparse el 
Congreso en esta legislatura, del proyetto 
sobre pago de desahucios a los obrero~ )lIU

Ilil'ipales, 

El señor .i\Iartínez dOll Julio aplaude la 
gestion iniciada por el señor Ministro de 
Relacio::les Exteriores, en orden a obtener 
del Gobierno del Reich que no continúen 
los fusilamientos de rehenes, Da lectura a 
diversos artículos de prensa relacionadc,s 
con este asunto, y ruega a la Sala tenga a 
bien acordar dirigir oficio al señor Minis
tro de Relaciones Exteriores, felicitándolo 
por el éxito alca:!zado, 

Pide también, que se inserten en el Bo
letín de esta sesión, las publicaciones ;1 

que ha dado lectura, 
Con el asentimiento de la Sala, así se 

acuerda, 

El señor Correa don lJlises contesta los 
discursos pronuncia-dos últimamente por el 
Honorable señor Amu;:¡átegui, sobre actua
lidad política y acción del Gobierno ante 
los medios de producción, 

Los Honorables señores Cruza t, Guzmán 
y Maza, ruegan a la Sala te.nga a bien 
acordar dirigir oficio al señ{)r Ministro del 
Interior, pidiéndole se sirva rpcabar de S, 
E, el Presidente de la República la inclu
sión e:1tre los asuntos de que puede ocu
parse el Congreso en esla legislatura, de 
los proyectos sobre asuntos particularps de 
gracia ya aprohados por una de, las ramas 
del Congreso; y de las soli(~itn(lps particu
lares eme se em'uentre:l informadas por las 
Comisi-ones respel'tivas, ,'on informe favo
rable, 



:S!E8IOX I.a EXTHAORDIXAIUA EN l\'IARTElS -1 DE XOnK\I1H~E DE HHJ :W9 
._._--_._._- ======= 

El señor Amullátegui contesta el distur
»0 del Honorable señor Correa. 

Usa:l de la palabra en este incidente los 

señores Ortega y Maza. 

Se dan pQr terminados los i neidelll ~~
Con el asentimiento de la Sala, se aCll('!"

da dirigir, en la forma acostumbrada. (,1 
oficio pedido por los señores Ouzmáll. Crll

zat y Grove don Hugo, y el pedid u ¡lPI' lo~ 
señores Cruza t, Guzmán y Maza. 

En igual forma, se acuerda dirigi,' al 
~eñor Ministro de Relaciilllh Exterior'es el" 
oficio pedido por el señor }[artíne¡, clUlI 

Julio. 
La i:ldicación dd señor Crllzat. se da 

tácitamente por aprobada. 
Se suspende la sesiólI. 

SEGUI'\DA HORA 

Orden del Día 

Proyecto de ley de la Honorable Cámara 
de Diputados, sobre reclutamiento, nom
bramientos y ascensos del pE1"Sonal de las 
Fuerzas Armadas, 

E1 seiior Vleepresidente manifiesta q\l(' 

COlT('sJ)()]lcle cntrar a la discnsi{lll partil'H
lar elc este lIcgocio, ;lOr haber si(lo ¡¡prol)a

do e:l general en la sesión 4. a, en 22 del 
actual. 

Por tra tn t'se dr un proyecto de conside
rable extensión, propone a la Sala, a insi
nuación de v;¡rios seGores Senadores, la si
guiente forma el(' discusión: 

l. Hacer ln discusión particular ele es
te negocio, en la sesión de hoy y del mar
tes de la semana próxima, cl(~bie:1do votar
se en este trámite al iniciar&e el orden del 

, día de la se,;ión el 1'1 rnirl'coles, en la par tI' 
no observada, Y con las modificaciones 
propuestas pOi.' la Comisión. 

2, Que los señores Senadores pueaan 
presentar indicaciones nI proyee'to, po]' f'S
crito. hasta el día martes de la H'mal1:l 

próxima, a las 5,-de la tarde, e:lü'P!l<Índo
las al Secretario. 

3. Discutir estas indicaciones en ('1 01'-

den del día de la sesión del miér(',oles, vo
tándoL¡:-> al término de esa misma sesióu. 

Con el asentim if'nto de la Sala, así se 
acuerda . 

-esa de la palabra el Honorable señor 
Bravo, p:;presando los fundamento& de las 
indieaeio;l('s ílne pasa a la Mfsa. 

El s(,ñol' nrove don lVIarmaduke pasa 
¡ambi('n a la }lpsa indicaciones a este pro-, 
yecto. 

Usa ell seguida (1e la palabra el Honora
ble spílol' ¡\zéll~a¡', y queda l'OH ella por ha
hel' lleg:ado la hora. 

Las i¡¡c1ieal'ione,; del Honorahle señor 
BraY'l, '()ll la,; si!l-¡¡if'lltps: 

Artic,ulo 30 (4. O de la Comisión) 

Eliminar la nueya clasific'¡¡rió;¡ (!ue se 
propone. dc "Oficiales Auxiliares de Ar
lilas el,,! Ejéreito"; y ¡as rt,fp¡'cncias a di
cho personal que se hacen ('11 los demás 
artículos, 

Artículo 4, o (5. o de la Comisión) 

SUprilJli¡' hn;io Pl rubro "Ejército", en 
el inciso primero, la frase: ')- .\.uxiliares de 
Armas". 

Suprimir 1'1 ineiso segundo, 

Artkulo 6. o (7. o de la Comisión) 

Suprimir ('n ('1 dda!l(' d"l rubro "Ejér-
cito ", los siguientf's l'englcues: 

Mayor Auxiliar de Armas. 
CapiH\]] c\nxiliar dE' Armas. 
'l'clliente ¡\nxiliar ele Armm;, 

Artículo 7. o (18 de la Comisión) 

Bajo el ~'nbro "Ej'-;l'eito ", snpr'imir ('11 la 
letra h). del subtítulo la fr¡¡~;c: ":1 Ofieia
]('S ..:\ llxili ilre~ de Armas". eOl1lO nsi mismo 
en la g'1()sa que sigue a c1ieho suhtítulo. 

En ('1 mismo artículo 7.0. (JO, L1, 20 Y 
~1 de 1:t ,Comisi6n), 21lm(']liní, (1" tres a 

14.-Extraord.-Sen. 
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cuatro años, y de cuatro a cineo aií o.s , d 
tiempo <le permanen(,ia en el grado ante
rior que se exige para asce:Hlcl'. l·espc'.:1 i
vamente, a Teniente y a Capitál!, tanto (']1 

la categoría de Oficiales de Al'il1ac;. ('O1ll0 

en la de los Servicios del Bjól'cito. 
Disminuir de 4 a 3 años el ti('mjlo de 

permanenC'la en el grado anterior, que s(' 
exige ])ara ascender a Ceneral d(' Bl'ig'a
da, de Armas y clC' los Servicios de] Bji:rci
too (artículo ]5 y 25 de la .comisión). 

Bajo el rubro •• Anna(1a", (artÍclll os :28, 
38, 45 Y fía (1(~ la Comisióll), alllYl(,:}tar de 
3 a ·1 años el ti(,nlpo (le pcr:naneneia ell el 
grado anterior qne fle exige para ascender 
a Tenien1e :? o (le la .\rmada, de la eate
goría de Armas y para el ascenso a Te
niente :2.0 ('ontador. 

Bajo ('1 rubro "Fuerza A(.~·('a", (artí(,ll
los 6!l, 70, 71, 79, SO, Sl. 87. 88, 89 Y 9-± de 
la Comisiún), aumentar L1l' :3 a -1 aííos el 
tiempo de permanelleia en pI grado ante
rior que se exige para ascender a Teni('l1te 
2. O. y de 4 a [) nños, el que se requiere 1)a
ra el aSl'en~o a Teniente 1.0 y a ('apit<Í.n 
(10 llandacb (le la Fnerza A(.rea. ele la r<1-

tr,-:'ol'Ía (1r Ann'1s y de los Servieios_ 
l)',sminnil' dc ;j n 4 nño~ el tiempo de 

pel'm:ppnria en el ;iT<1do llnte}'ior qne sr 
1'::1;',0 rnl';] el ;¡:'cell~'O a f:omanc1ante c1e Rs
('Parlrilla ~' a CiTlnn(lante cle (h·upo, de 
A nnas :' de los ~erYi:'ios de la Fner7:a A(.
re:1. (a~·t;('ll](H 7:~. 73. ,q:!. R3, ~O. ~1. ~ií Y 
9G ílr le: C(ml:·i('J1\. 

C(lilsl1!l:,r e'! el Título T,,~, hajo el 8ubrn
hl'o: "l1i"nn,',,'ollc>c; !1('n('r~:10:;", para las 
.tI'i·~ ill:;1 it11l·j01les. el Si:l'~lic 1'te: 

":\1'li(,1110 .. _ :-'.foc1if'í"r:sc p! artículo ].0 

(1(: la 1".' nílll('c'(l G.í7:2, (1-:- G de diriemhre 
(1(, 1~1(). q\1',' ::111I'(')lbl ]0'; ::11"lrlns el el Per
:~("Ial ele 1:1-; FllCl'~¡¡': ,le Defe:lsa ~acional, 
re' h !'()l'nt:l ":~"¡1i(1;~t(': 

TI, R'l! :0:< 1''''1 0 ')I)11C'-1 ,'¡1(' rl:('flll: 

"F'. A. Capitán de Bandada y elemás 
Of\ciak:; de e,'te ;!:rac1o, (H)!) tic;n';(l". 

,.,.~. 'renieni r \' clemá·, ()firi:¡]('~. 11(' e~t(' 

11). 11Jn los renglones que dicen: 
"E. Subteniente y úemús Oficiales de 

c',t l' ~;]'a(lo, COH tiempo". 
•• 1,\. A. Subteniente y demás Oficiales 

¡]l' este graüo, con tiempo ", substjtú~-ellse 
¡a:.; }i:llabras "con tiempo ", por" ,'On :) 

años". 

111. Suhstitúyese el renglón que llice: 

"A. Cinardia 1Iarina y demás (Hi,'iales 

de este grado. con tiempo", por el sig-niell" 
te: 

"A. Suhteniente ;" dC~llliís CHi('ia!C':-; lit> 
este g-ra(1o. ('on :1 año~' 1 _ 

Artí-culo 71, (162 de la Comisión) 

Suprimir en el inciso primero la frase: 
"Auxiliares ele Armas (lel Ejército y ... ". 

Snprimir la letr'a a) "Ejéreito", conjun
tamente con su detalle. 

Suprimí]' el renglón b) "Fuerza ~ .... érea". 
Bn el Jll'imero de los artículos :nleYOS 

a~~T(';):n (los por la Comisión, d(,Sl)~1és del 71, 
(lG:3 c1(' la Comisión), suprimir: 

En el inciso primero, la frase: "Auxi
liares (le Armas del Ejército"; ~' ('11 el (le
talle. los siguientes renglones: 

"Teniente Auxiliar de Armas ;.".; 
"Capitá'l Auxiliar ele Armas y"; 
"~layores Auxiliares de Armas y". 
En el inciso primero del ¡lrtíl'l1lo 164 ele 

la Comisión. supri11li.: la fl'<lí'e: "Ofi('ialcs 
Auxiliares ele Ar11las ;.' los". 

Tnc1ieación (lel seuor c: r()ve dOll 1Tnrma
duke: 

_Ag-reg-ar Pll el artículo lG6 de la Comi
sión, al final de C'Hc1n uno d(' los 11árrafos 
titularlos "1ijn el Bj(']'eito" y "En la Ar
m,l(ln". l'r~pectivaTl1el1te. los sig,1Íe1ül's ren
glones: 

f'l'p(.as(' 1I11a plaza de Cornnel Delti"til. 
Cl';;a~e 11]],<1 plaza de Tpllicnte ('0]'011('1 

!·'arrn1ef'utico. 
~2T8Cl(). ('on tiempo". ('I'¡;'''''' 1]:1'1 plaza el" C'apilf!n ,1" \'aYÍn 

"F' C\. '1' l'ni0111(' :2.0 : .. - rl"lIlú, nri ,i:1 1r,; Delltista. 

de este c,Tado. con 1iCFltlfl: JpPP ,le Tn~l(.~,". 
r'ee"j,,1.r¡7'1:1S o Ins ])lllabr:ls "enn tiempo" ~'r l"~"l11tD 13 .~esiól1. 

por: "con 4- años". 

, , 
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~~(' (lió euellta: 

1,0 De los dguientes mensajes de S, E, 
el Pr'Bsrdema de la República: 

En la apLea(~ióll ele la ley númel'o (i,772 
de ;') de diciembre de HI-10, (j¡te ann}('lltó ]a¡; 
rellllllU'r:lciones d() que disfrut.a el jllTsoual 
de liJ~ Fuerza.'; c!p Ja J)eJ'Pllsa Xac';ollal, se 
Í1all ()¡,sl'l'YHdo (~i(']'ti)s y:u:íos o cl('fiei('II(~ia!, 

- que el UObiel'110 l'ollsic1era llee,'sariu sal";l' 
,\' C'll1jJ('jí(lilj' pOl' l';L~()I1¿)S de bllCll sel'v:l'io y 

'le llH'jul'amicnto (lel pcrsowd afee1¡,(h 
La ¡¡rimel'a obsel'\',u;ióll ([L1e ha mel'l~eic1o 

en la prúeica el texto de la ley llÚllll'l'O 
G:íj~ se rejié'l'e a la forma en que quedó 
l'Clla:,;,¡;du el ,preeept.o que l~()l1s11lta la ÍlI
:!clllllíz(lei()1l por ClJillbio de I'l'siclc:ncia p<ll'a 

pi pe1' ollal de las Fuerzas ~\l'lnadas, I~ll 

d'edo, pj arlÍeulo [}, o de esa ley establece 
('(¡]LU CO'Jdil:,ÓV para tZ'ller uerecho al oellc
ri(~;() rp;'nido, Ja de (lue el personal se 11a
,\ ::. uldíC':H!O (~Ull su familia en el lugal' de 
eu !:lle a gnarllieión, 

'! i,~(:,)LcaLilidad de esta regla J'rspecto 
. ¡ j,'l') ollal (:e la Arm,ú[a, resulta de mani

Le;",:) "Dil ;r[l'l'an bs siguientes eil'C'UllS

¡.":.':';,,: ]Jl'illJ(;l'a, que ja división jurisdic
(",::;,1 (');1Oc;(1a CII el Ejé]'(~ito Con d 110111-

¡"e (':: ";<uarllieión" nI) existe en la "\l'lua
el;l ui ii':ne c<j1.l1YnlrllC'ÍD, ton ~ecci(·.!.l () par-
te 111:;; (~f\ lo" ~Cl'yjCj()S de .clla) s-cglÍn 8n 

C' L.' '.'Jli e pC'(:íf"'.ili y segll11da, qlle si, 
":::a :.!! oL" (':'ya¡¡cill ele la conrlieióll es!able-

" 

" , :": (:ollsic1enll'a en la .\1'Ina-
~l C-T'" 'l[' -rl:~('¡,...)~:J'_ ~l ltl"~.'al' de asi('11to 

:1 ) d',: :lwc:ii'lil 1111"\';1 I'ec:b:c!a por el pCl'-
In1. ) I rJ..'l lll:,;! r :1 una siiuflción de 

'¡,iori" ,ir:':;; ¡'Ii (i'el.'co, lel exi,U'enein de 
IPle ('1 r"I'~(.')I::¡] y ,';1':: bmi1ia, ,e radiquen 
IUl "~ 1" '1:' (1,(, la 'lW'\'a g'n:1rIl:(~ióll, no po
d "1 a el~. n"); i r.'-;(-' el~. ('~ 1::!11 () a los 111 iC1Il bros el (' 
l.: ,\",W"';¡ qllt', ~,l!¡u1J:l"nte :;' ('11 número 
wlllsi'lrrpble, s(\n elli>:;r,,~:dos ell ]a ES(:11a

,1
"

". ('ll n:y:"iOl1'o:; -;.' Fl(" ¡1Ja" ()' Cll bL:qllrs 
inI1p)JCl1(1;('l,¡ ('~, ¡;nJ'l]l'(' ti;] 11l'!:Cll' llO eX1S

t.e ('11 el 1'0!c,imcn a" moyir:ljentn C011::;

t::n;(' IJne las 1J('('es~(bc1rs ele 1 sen'ji'ill impo

lC "') !l 1:1' nni(l:l(lc'; ele nnrsira floia (le glle

rUl, 

~\h()¡'il bipll, (,;,tp }lillist(,l'io lóonsidt'ril (lll'~ 

) hay I'az(,ll ni jusi i,eia Cl! jll'i\'al' del cl€
J'l'C'ho ,1 ilJdpJ]Jl)iz¿¡('iÚIl J)lJr ('.!lubio lle ]'p"i
duu'i:: ,¡] jierSOllHI de (!Li('i:¡J(,,, y C;,'lll,' dI' 
_"[¡:i' (JUl', illlllitlllll'Il[\', ('S ,~mL;ll'l'a,lo, yo que, 
al ('o,in',I,'i(I, ¡2i sitll<l(,ión de di"s eOJlstitlly" 
Illid ele los ('asos mú" ('"Iifinll[o" ('n 'lile 1" 
t!estllJ<l('i{lIl impolle 1" ))('\'e"idad de ('ambiar 
1:: ¡-(':,jll,',:",I d(, le, í';'llllll:1. eOll1O ~,(: <ic!vil'J'I(' 

i' lIi";],l,) ¡¡,'('s¡'lIle '1nl' '111 11'ipuI;J('[{¡1J ,\' lífi
"ji1lid;¡([ (jU(" r('sidielldo (!on sus t',llflilia", 
1:(;1' (' pl", I'jl el .\ 1,(),j;lIll:t'o :-':,,\,;:1 ele :\ja' 

'2<,'::,,1;'-\, () ,'11 :"Ias () j'('gioJJl's apa!'tac!;¡s del 
::"1'1 0 11 l'¡ >illr del Ltor,ll, I'¡~eil):' Ir.m;!Jorc!n 
p,¡,':' lIi1idac!es, d(' la flota, llO p1l('d(' lllatc;
l'i,¡]uIP1:te dl'.i;il' j)I'I'lltall(,l'i¡'II¡[O a :,11 j'ami

];1\ 1'11 la l'I'p;ll'tillión dI' til'rt'a lejal1a 1'11 qne 
;';!.ol,' l',P lll(l'll('lIt () Se' cle:;elll]wiíaba, 

¡'""I;I ' l'a::cllc~ 1,IIII'\'ell [11 (;obicrno a ¡Jl'O

pi('i¡¡¡' la I'eformel que, ('11 1:1 ]Jl\¡'j¡, ]'('1ativa 
a la illdII1ll1Jizi\(,ióll [lor (',Ilnhio di' 1'C'sidrn
eiel, Se [lJ'upr'!l(, ('11 (,1 pn',el11 (' lIlells;lj¡', 

Hay (It 1'0 ¡lr('('('pto de 1<1 ley lIúmer() (;,77::' 
q\le, ('JI ia "]lr5eti(la, ha resultado :ll::lÍaptil
ble id "'I'J'I.'it:1O dI' 1;1 ;\I'lllada, ('IlHI e,~ ('] \'oJl

telllpl¡¡clo ('Il el al'tírlllu :1,0, ('11 la par!p 1'('

iatiyn a l()~ g'l'ados () dl'lH)minu(,ililleS IJIlP "p 
;Jsignan ;11 pPl',;onal (ir'l C0111 ¡¡¡g'I'lIte ;Julia] 

d(' C'ollsC'!'il)\,ióll, 

i:<i11 dnd,I, 1'1 propó"ito funclalll('lltal del 11'
!l'i,~L](10r ln', (!(Jllsnltar 1l1! l11ejo!'illlliellto I,n 
:a rC'llta. ¡¡"i~nada ¡JI l)(~l's()nal <¡nI' eUlllp]t' 

S11 servicio ubligatOl'io ,\' llO \'1 de imp(m ~l' 

ulla jerarquía 1'11 todo i~'L1al a la (1t' la Gen
te ele :\1a1' d(' planta ljllt" tielH' slleesi,',¡mell' 
tp los gl'ado,~ de :\!"I'illel'o hasta ,':';;¡r~'('))

to 2, o, 

J)Piltro elel St'I'YlI'IO lJaya l , h (;"1'.1,' rk 
~'Jal' de planta pal'a a,;l'('n L! ('1' c];'sd,: :\'!ill'il1()
ro :!, () ;¡ lo" grado" di' .:vrarille1'O 1, "', Caho 
2,0 ~' 1,0 Y Sal'g'c'lÜO 2,D, ('.;;tA sometida 
a una jll'epUr,H:i(¡¡1 ql1e eOllljll'nJlle 1111 ;lnío
do ,~I)!j:'Íill('l'ill)JI' .I' ('ue exige e[t>etll:Jl' enl'
sn" dp f',';pl,(,ialic!'I(l. ¡'c'ndit, i'x;ÍlI1elll'S di' jll'U

m()ei'~II, ,\' "11ll1plil' otl'i1S 1'(Jlllli('iflne" de l:1l

l'[¡d('I' ;l11(¡lop'o, tlPhie;lllo, a(l(,lIIú~, penll<ll1l'

('(T 'en lota 1 ]Jara es:¡" plazas !lO!' 1.111 pInzo 

ele C,,:t(I)'(" "ílos, rOl' lo menll'S, 
Xn ';("'~;l posibk (~qllipal'a;' ('Ii ,,"-Tilllos ,i' 

pre;Tog¡jL\';I~; milital'(,s al TJL'r~()ll;il a" plall
fa eon la C;)tf)g'oria d(, Con,eJ'iptoi:', los <'\111-

l,,''', Chl1'il1l11' los do" arlO'S ('11 1[11(' Pl'f'S'[111 ,"11 
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¡.¡ervicio obligatorio, sólo alcanzan a adqui
rir una preparación técnica ~quivah"lt(', a 
lo sumo, a la di: un Marinero 2. o. 

Por lo demás, conferir a los COllscripto~, 
ya en el primero ya en el segundo afio' de 
su servicio obligatorio, la ,denominación je
rárquica correspoudicnte a un l\larinero l.o, 
Cabo o .Sargento 2. o, y darle, l''Cspectiva
ment-c, (~alidad de su perior COIl respecto a 
:\fal"incl'os 2, os y ,Cabos 2,os y l. os, dt' plall
ta, importaría introducir un factor de dps
eonciel'to disciplinario dentro del r(c'imnE' 
naval, ele~de antiguo establecido. 

Por esta~ razones, se ha consider;·do ;·oJJl

,eniente por el Gobierno substituir las de
nominaciones asignadas él los C'oIL"erlpto,; 
de la Armada en el artículo 3. () eL la Ley 
número 6,772, por las que se prOl¡()l1t'i~ (,¡¡ 

el proyede}, sin modifical' ni di~lllinl.1ir las 
remuneracioncs esta bleciclas. 

1!'inalmC'n1 e, en el artículo 19 dc la Ley 
llúmrro (j,772 se omitió considerar el rub!'(, 
de yiiítieos de ql1C debe gozar d per"ollal 
('ivil c¡ur tienc sneldos superiores a 45,GCO 
pesos annales. 

Fundado en estas consideraciones, \'(']]l!.'O 

en someLcl' a vu('stra aprobación, en earál'
ter Ul'g'elll(~, y a fin de que pueda se" t !'ata
do en el actual período de Se.~iolles Extraor
dinarias, el siguiente 

PROYE:(]TO DE LEY: 

"Artículo 1,0 Introdúcens.e en la IJ'ey nú
mero ti,772 ele 5 de diciembre de J94(}, las 
sigllientes modificaciones: 

En el artículo 3, o, in ciso 3. o, párrafo 
"En la Armada", reemplúzase su texto por 
rl siguiente: 

'En la Armada: 

Durante el prinwr afio: 

ConSeri¡ito 5.0 
". 4.0 
" 3.0 
" 2.0 
" 1.0 

D1ll'ilnlc el seg'llndo ?ño: 

C()n~crjl1to 5.0 

$ ](){l.-
125.-
1.'íO.-
173,
:~OO.--

$ 220.--

4.0 2-15.-
3.0 270.--
:2.0 ~!j5.-

1.0 :~20 .--

En el urtí('ulo !J .0_ Agl'égasele, (~0lt10 ::;('-

g'llllJ.O, ci sig-uiente inciso. 
~ 'Pena el pel'"oual ele la .Al'luada. ele 110Ill

tU'amiento sapl'emo y a ('ontr'ata, j,'cgirúll 
e'·'¡Wc·iClll1lplll(, en enanto a illde·Ullli7...<!c-ióll 
]Jor v(\mhiu d;, residellcia, las dislJlJsi('iones, 
"(¡ut' se l'l'stablcc:en, de los iJl(~is{)s 1.0 y 4.0, 
de eada lIHO de los artículo, 8. o, 18 y ~8 

tid Oecrl'tll ::{uprclllo, con Fuerza de u'y_ 
número ~,)-l:) de ~f:j de dieiembrc de 1 !J27". 

En pi articulo 19, agrégase inmediatamen
tE' despll(~s del prilller inciso, como principio 
elel ill(·is()~ o, lo sigl\ü'nte . 

"Pel';;I,l1<, I ,-,on sueldo superio!' el 45,(j!j.() pE'
sos $ ]I}(J.--_." 

Artículo 2.0 La presenté' ley _'o en1ellderá 
eellIlplt'U11?lltaria y aelaraioria de la L,'y nú-
1llE'1'() C,'jl:!, para los efectos de su \'i~"lll'ja 

:'-, pOl' t¡ln to, l'('Q'ini a contar llesde el l. () di" 
enot'o d(' 19,10. 

'~alltiago, 2!I'de ~ctllbre de 1941. -~ P. 
Ag1.ür;e Cerda. - C. Valdovinos. 

COllc;iu< !'ld;1.IlI)lj lid Sellado y de la Cú,nal'a 
de Diputados: 

~\ jll'ill('il);OS del afio eH eul'SO se ¡n'(.clu,lU 
1111 ('()llfli;,t,) euleetiyo (1(' earúcter eecllómi
(:0 entre lJ',; obreros t ran\'ial'io, y la CODl

pallía de "l'raceión de Santiago 
A raíz' ¡le eSlta situHl'iún el Gobierno tllYO 

oportunitlad de illten-eniren la gmpl'('sa y 
el :Congreso Naeional le dió lns [ncll1t~llks 

¡wee~al"ias para solueionar el problelll:, de la 
movilizac:ión colectiva. La huelga del g'J'cmio 
trau ,'iario fué considerada ilegal y motivó 
un p¡'oceso en contra de ln Directiva del 
Sinc1ieato Indu~trial ele la CompafIí,¡ ele 
'l'rac'ei(lll do(' Santiago, proerso que ha ter
minae lo por sent encia (le fecha 27 (lp Eep· 

ticmbl'c dr 1941., en qUE' se eOnclf'lla al Pre· 
sident!~ del Sinc1ieato, don ,Tnan Bril)lles Vi
llayieelll'io y Srcl'etario d"l mismo, (ton Víc· 
tOl' Delg'arlo HiycrQ, a la pena de fi1 días 
dC' relegación a la ciudad de Rancagua, al 
pn'lUl de 11l1lltas y COstilS. 

En ateneión a que la Directiva se limító 
a I,lllllplir el mandato de la Asamblea, y 
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que producida la huelga lmscó con lo::; p-er
sull('l'()~ del GulJieruu medios, inmediatos pa-
1",1 C;\JllH:iullarla y ele a~uerdo CUll lo dispues
lo elJ -el ]Júme]'o 14 del artículo Jet y del in· 
CI~() 1"inal .Id ani("\llo 45 dl' la COllslitucióll 
l'oJíll";¡ del Estauo, tl'llg'O la honra dl' .]Jl·O
pOllel' a vu.'"tra ,~(:llsjderaciól1. a fin ,1" que 
podáis tr-atat'lo ell el actLwl período ex1raor
dillario u,; ,.esiolles, ('1 siguientc 

l'JWYECTO DE LEY: 

,·Artículo 1.0 Concédese amnistía en f¡j· 
VOl' de jos ciudadanos Juan Briones Vi11<1vi. 
('(,lleio y Víctor Delgado Rivera, eondenados 
pOl' sent-eneia de la. Jlustrísima Corte de 
Apelaciones de SaJltiago. c:on feeha '.!:7 de 
septiembre de 1941, por violación a la IJey 
número 6,0'2!6. sobl'p SeguridadllltC'l'illl' del 
:¡'Jstado. 

Artículo 2.0 J~a pl'e"('lltl' ley regirá d('sde 
la feeha de Sil publieaeiúll en el "Diario Ofi. 
[,ial" . 

'Santiago, a 29 de' ol'fllbrp de mil noV('
('irilt()~ l'llarrnta y lino. ~- P. Aguirre Cero 
da.. - Tomás Mora Pineda. 

2.0 De los siguientes oficios de S. E. el 
Presidente de la República: 

SHntiag-o. 2~ ,k odnbre ele 1941. - Ten
go el hOllOl' de )l{Jl1erPll {'onoeimiento dp 
V. E. qUf' he rr.~llelto incluir entre los 
a::;untos de que. pnedl' ocuparse el llonora
ble Congreso Xaeional, en el actual período 
de sesiones extraordinaria" el proyecto de 
ley que eOlleede el goee ele quinquenios al 
personal dl' Defensa Xacional (Moción de 
los Diputados sefiol'es HÜhner. VidrIa, Gae
tr y Barrenechea). 

Dios guarde a Y. E. - P. Aguirre Cerda. 
-Dr. L. Gul'!lllán. 

~alltiago. 29 de ()etubrc de 1941. - Ten
go el hOllO!' dl' ,'oll1ulli(~a]' a V. lE. que he 
n'.~uelt() ¡'lclni r l'lltrr los asuntos de que 
podrú ()('iI)Hll'Sl' (,1 [¡o!lol'alJle Congreso Na
,·iona1. en f') adual perípdo de sesiones. 
('xl l'iwt'dinari[ls. el pl'O~,,>(·to de ley Robre 
lticrielJizaciún dr 1<1 \'iyil'JHla. 

])iosgllarde a V'. E.-- P . .Agllirre Clerda. 
--pl", I., C-uzmá'!1 

Santiago, :31 de octubre de 1941. - Por 
oficjo nÍl.mrro 4%, de fprha 12 de septiem
b1'(> de ]040, V. K tuvo a bipll comunicarme 
la aprobal'ión por el HonoJ'able Congreso 
N¡l\·.ional. ([(> un proyec10 (le ley qne destina 
¡a suma de 400 mil -pesos para la celebra
ci(¡n del Segundo Centenario de San Fer
lwnt!o, (,0n imputaeión al sll!wrayit del Pre
,'mplll'sto de Entradas .r Gastos de la Na
(~ión, eorrespondientp a 1939. 

Po)' ofi(:io ll¡'tlllero 1168, de fl',:ha 21 de 
ilel uln'e del mismo año. el€volví a V. E. el 
mencionado proyecto (:on observaeiones. 

l{uego a V. E. se sir'nl tener pOI' retira
das las ob~,er\,[lciones en referelleia, a fin 
,it' dar curso al proyecto. 

Dios guarde .1 V. E. ~ P. Agllirre Cerda. 
-Gmo. del Pedregal. 

3.0 De los siguientes oficio.:; de la Hono
roble Cámara de Diputados: 

Santiago. 2~J ele odubrC' dp 1941. ~~ IJa 
('(¡mara dI' Diputados ha tenido a bien des
(,(·hal· las ohsprY<lciones formuladas por S. 
K (,j Presi(lenl(' dp la República al proyec
to de ley. aprobado por el COJlgrl'so Na
(·iOJlil l. que (>stablece una cuenta. especial 
qlle sr' c!('T!{)lllillarÚ .. Fondos dC' Camino,>", 
y ha insistido {'!l el proyecto pr-imitivo. 

Lo que tengo a honea eomunicar a V. E. 
Aeompaiio los i1l1teeedentes respedivo~. 
D':Of; gllardeJ \'. E. -S. Santanc1reu. 

l •. Astaburuaga, Prosecl'etariü. 

Snlltiago. :30 de octubre de 1~41. -- COll 

lllol iyo de los mensajes. informes y demás 
ilntpl'ectentps r¡ue tengo a honra pasar a ma
!lOS de V. E .. la Cámara de Diputados ha 
tellido a hi('1l prestar Su aprobación al si
~l¡jentp 

Proyecto de ley: 

.. Artículo 1.0 e réase el Consejo Superior 
de la Defetlsa ~al~ional que tendrá por ob
.ido asesorar al GobierIlo en el eBtudio y 
rcsolmjón d p lo,; problemas que se refieren 
;¡ ];1 Defensa Xaeiollal, relacionados COn la 
s(':.~ul'idad exl('!'ior del país. 

.F'unnarúll partr' de ('st(' Consejo: 
'" El '\1il1i,;fl'o di' [)l'frnsn Xa,·ional. que 

Jo pn-:;idir,Í: 
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h \ Los Ministros ,1r Hacienda y Relacio-
11('" 1'~xtr'l'i(JJ'(,s; 

{.) Los ('ol1lalldatltes ell .Trfe de las 1"l1e1'
I.a~ dI' Dt'fellsa X1H'ional; 

ti \ L¡'~ .J ('fes t!p los Esla(lo,~ Mayores ,le 
las FI11'I'ZiIS dI' !)pf¡'Il:.;a :'\aeiona 1. 

~(l'itl' St','l'l'l¿(l'ius tl!'1 ('ollsejo 'lus Snbsp
('I,(·tal'iu" dI' Unel']';L :\!ll1'illll y AviHei.Óll. 

Los miplllhl'u;,; dd \'onsejo 110 pOflrán PPl'
(·ibil' I'Plllllllel'aeiÓII l':.;]lt',·i¿¡] por el tlesem
¡¡Plld ,le sns fnnl,iones. 

Artículo 2,0 \<;1 COllSPjO Snperiol' de la 
]),,:' "1"; "~'l(';I)1]>I1 1 elllll'(¡ las !'iguiente,; fUll

"illll~ : atl'ihl1ei<me;,;: 

a ¡ Estudiar ,,' establece]' las ne'cesiclaeles 
,le la Defl'1l,'1 Xarional. comprendiendo las 
lIlNlida..; ne('esa rias ]la l'a la protección de 
la., poblaeiollí' . .; (,iviles ('OlltJ'U bombardeo;,; 
R(.I'eos. r'OlllO a·mni.sTIlo. las ]Wl'luas el(' pro-
1peei(ÍJl ~' ,1(' sPQ'nridat1 míllima'i quP en sn,s 
ill,;taliteiollPS rl.elwll ,;atisl'a('('i' los ,servicios 
""t'llI<ltlOS ,¡tale, ,\' dc ;¡lili,Ltd públiea; 

h) Proponerlas a(lq\lisil·iollPS e illYPJ'sio
IWS ]lPeps;¡l'ia~ ¡:ara ,,;di,~raeel'las; 

,,', Fis('alizal' .'1 ,~\1IIlp1illli('nt(l (1(: 1m; pla-
11('S ,1p íHlqlli,si(:ioll("; (' i\lvPl'siol1PS qtH' se 
apl'lll'hpll (,ollfoJ'l1lP a las letras qnp ante
rrc1pl1 ; 

d) I'I'O]lllllrl' la,; ill\'C'l'sioll('.S ,1(' lo,s fOll

(1,)<., l'xtl',IIJ!"lill;\l'i"" d(·stinndus a lu Defell

sa Xa('iollal. :\il,é'llll ~asto ,'On ('ar¡ro a ('stos 
fondos jlo¡}l'ú ser ¡]pc·hu sin]a autoriza
(,jón (]el ('o!i'ip,il>, 11; a\lll ¡¡nI' mp(lio (le ¡le·, 

el'rtos dp insi.'itptlciH; ~' 
e) 1':"'1'01\('(' 1;, rl\l1j'p(,('i,í¡¡ (le e,.;t'l(lístieas 

:: (,enso>;; ¡le l',lil ¡ íjUiel'[l (' lase, la ejecución 
(1" ppsayus (1<. f:lhl'iraciollps ,\' las expropia
('i'llle:; ,Ileee~al'¡,:" P'll'[I 1;1 ll1Pjor atención 
(lt: la 1)pfells,1 :\Heiollnl, 

Lo,;.; ;l('llerdo'i del. C'on'ie.i,\ SI' pnt.endel'án 
n.1oj\tac1ll'-' C\1l111rll SI' ['('tllli! la mayoría nb
""lnt;1 11" Id:; YottlS de, lo" mirmhros que lo 
1")1'11\.111: ))('1'0 " .• 1'('fj!1(,l'il'[¡1l l()~·: dos 1 ereios 
(le !o" l\Iislllos P;1)'<\ ¡)¡'()l'(lal' h distrihución 
ti., '1:\ ill\-rl'si('ll, ('1 ' ~!'(,llf'r;d. e11t]'(· 1w.; tres 
ill..;titl¡"if'Il'" :1,' lil J) .. fells¡¡ Nn,jOlHl1, de 
1".; fOIlI]os ;1 'In '';'' 1'('['i<.'1'r11 la" letl'a-; h\ v 
,\ ,11'1 :11'; íC'1l1o .-,.0. 

Artículo 3,0 .\ ut ol'ízas(' ;¡l Prpsi,lel1tp elr 
li' Renú1l1ir':l ]),1(';' "'mi i'ai!1r las ac1qnisi(·io-
111''''. ·,·()ll'itl'\lr('ióll. reparaciones () fa hrica
(·jlí ll a" ('1f'111P1It r>.; (lf'~tinac1()" a la Dcfensa 
Naeiol1al. illrln,'t-I1(lo ('narte]ps maestrall-: 

zas, industrias siderúrgicas y d€ altos hor
no;,;, asti'ller'os, varadero:;, maquinarÍ;ls y 
bpJ'I'amicllta" ,\' - para tomar toclas las me-, 
tlida,s tel!ll.ipllte" a la scg'\lj,itlad de ellas, de 
:!elWl'llll ('Oll los planes y 11l'ojlosieiolles del 
C()Il.,ejo Snperio

" 
dc Def~nsa Nacional, co

mo tambirn para conil';1iar los t'mpl'l>stitos, 
('I'('ditos \' allti.,ipos bancarios, interuo,; () 
extCl'lIOR,' en moneda 1iato ¡UD al '0 extranjera; 
que ("tillle {~(ln\'enipntcs para el pago de di
('lta~ ,lflq\\isieion('s, construcciol1{'s, l'epara
(·i011tH

-; ," fabrieaei(mes o para lleyar a dec
to 1m; medirlas indieadas, 

El Di'oclndo llr los empréstitos. créditos y 
anticipos que se obtenga será depositado 
pOl' el Trsol'el'O Gelleral de ]a RepúblÍ{;a €n 
la Caja l1e Amortización, la que mantendrá 
diehilS fOlldos ell cuenta pspeci·al. 

El lllonto total de los einpréstitos. erédi
to,~ y a\]til~ipos que ;,;(' contraten en uso de 
la lllltol'ización lintpj'ior, no podrá exceder 
11(· In suma (l¡; (,lHltro mil milloJ1t'1S ele pesos 
o ¡;;u eqni\'alplltl' en l\loneda extrunjpra, r1e
bien do desti11a]',,," mil millones para la ad
'111 :si .. ióll () l:ollstl'lH'ei(¡ll dp cruceros para 
la Al'lll<1da :\aeiUllH1. 

Artículo 4.0 Los recursos que produzca la 
presPllte ley s!' destinarán exclusivamente 
;11 ]lago ele las adqnisieiones, constru('('io
lI(,S, I'l'para{'iones y 'fabl'ieacionps reff'l'ida~ 

,\' al spn'iej.n de los elll]ll'é-stitos. ('réditos ,v' 
HntieilJOf; autorizarlos en el artícnlo ante
riol'. en la fOl'lll:l y (~oJl(lieiolles rtne estable
vc ('[ artícnl05,o de h pre,--ente ley. 

Los ~Iinishos de Estado o funeionarioS: 
C[ \1C dieren a lo,' fondos creados por ésta' 
ley una aplicación distiuta a la que pIla es
tablece. s('rán solidaria ~. personalmente 
l'eS])OllSables de S11 ¡,('integro ~·c1l1pable" elel 
(Ielito ,1p .mnh'er,,[\ciúJ\ elp I'anthle,.; públi
('os. 

Artículo 5,0 El COlIS('jO Superior de De· 
1'('l1S<1 "\fal'ional li:lI'ú la signicntp inversión 
a lns fondos clf'!lo.sita(los eH las t't!entas ot> 
li~ ('aja de Amo~tií:ación, 

11) Reser\'al'Ú ;:1l1lah¡p 111p Cn moneda rx
tl':~I1.iPI'¡¡ 1llla .';Ull'<1 ll0 illfcl'lm' a dos millo
nes ,\' m(',lio dp (l(¡j:I~'e~, :i fin (lc formar ml' 
fondo ¡]esiilln¡]\) f'xe]l1si",'1: ' 1pntp a In aclqui
Sil:iól\ (1p ('l'UCe1'0S. mipl\trils no se contrate 
la ('Ol\S1Tlwri{¡n dp (,sto:-; o los emprrstito~ 
r1estinado<; ~ll mi;:mo fin. 

Desde pl momento que se eOlltrate la 
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~~()llst l'u('ción o adquisición de <ll'ueeros, to
dos los !'olHlos "cnllllllaclos eOll arreglo al 
ill('iso Hlltel·jo]'. SI' c1('stillaráll a [lagos () ano, 

ti6]loS (lp lo~.; wismos y la )'('se1'\'a en mo
neda I'xtl'alljerH que SI' siga haciendo en lo 
slwc:,i,,() l'OI'i'(',"¡hl!!llel';'\ ;¡ ia ~Ulll¡¡ lIl'('esal'ia, 
par;) ('lllllJllil' lo, ('olltratos (le eOl1lpra o 
(.ollstnll·('iúlI. o ]1;\1';( el sl'l'vi~io dI' l(y.; ('m

[ll'{'stitos o n('ditos contratados ('On el mis
mo objpto; 

h) Hl'sc]'Yal'ú ¡Ulualilll~ntp también en mo, 
lIe,da pXll'H!ljel'a. la Sl1lna Ilpeesal'ia para 
ealleelal' la de1llllisil'ióll de los otros eh'" 
mento!:' nel'esal'io" para la defensa naeional 
() para atender el servi~io de los emprés
titos () ('rrc1itos contraídos para la adqnisi· 
('j()ll de estl' mismo material; 

e) Ik~tillarú ('1 saldo disponible a los de
má" fines <le 1,1 j)pft'llSa ;"\a('ional autol'i
¡.ados po!' el artíeulo 3,0 de la presente ley, 
() ¡.otI'OS gastos de las Fuerzas Armadas) 
~¡j('lll!ll'(' <[\le \JO seall snf'ldos o remunera 
j'.iol1rs (lel persollal ni gastos ordinal'iO:4 
que dl'lJ<lll figul,;tJ' -el! el Presupuesto Gene
l'al dI' (;astos ele' la :\"ac'ión; y 

el) Destill<ll'(¡ anualmente, y eln1'ante Reís 
aíl.o.~ 1,1 (·'Illtidael ele iliez millones de pe
sos para (;1 servi¿·jo (le la IlÍnea Arrea Na
(~jf,)lla 1 ('On fine,; clr eonstl'nil' los at>ropuer
tus y I~ompral' material para la ampliaeión 
de S'11S servieio.; de ac'ucl'c!o non lo·s plane::l 
qur el pi'opio COllS(ljo Superior ele la De, 
fmlsa -"aeioJlal drtel'mine. 

Artículo 6.0 ::-k auto1'iza a la Caja Autó
noma el e Amort izaeiúll. dI' la Deuda Públiea' 
para eompl'ar. por enenta elel Fisco, al Ran
ro Central de Chile. y a este último para 
venQt>r a. aqn(,]Ll, los eambios internaciona
les Cine (lidH) 131111('0 adqniera ('Omo ('onse· 
1'1H'1l~:iH de lo. (li,;p!le;;lO C'11 los inciso-s 2,0 Y' 
:1.0 (Ir; Hltí"nlo (i,(\ (le la ley n(llnero 3,107. 
de ]!) ,k ahril ¡"~O 1!J3:2. \' el) el artículo 17 
¡Ir 1" 1('\, lI¡íllleY'O ;¡.lS;¡. 'rle ~W dp :j~lllio de 

1 <J:n, 
El B;lnc'o ('entral illfol'mal'Íl det:lllada

llH'1111' tiC' c'¡¡(b L]lI'l';)(,;ún a ]¡¡ ('<)misión (le 
l'am1)ll'S [nl('l'n;t('iollales, 

L:1 (',:ja d" .\n,o\'liy';l('i úll pr>lll':l, tambirll, 
('OIllP¡',1 l' ]101' ¡'n('nl n (lel Fisr:o. oh'os eam
hio,:, !ll'(;\'i¡¡ ¡I11[(1"i zar'iún (1(; (lieh¡¡ Comi
si ún, 

Artículo 7.0 LI C;I,Ía l]r' Amortizaeióll' 

vender'á, 11(' 101' eamhios internacionales que 
COlllp"C' ,1(, :H'¡jf11'c!o ('nll 1<1 dif'posi¡·i6n del 
:t l'tíc,nlo (i.o. las "i1lltidades lle('(',;al'ins ]111 l'a: 
ait'ndel' pl'eferentpll1ente al pago de lo~ 

mismos .v rl saldo dc mOHcda extranjera 1,) 
c\Pposit<ll'ú cn 1.111:1 ellellta C's])('ei;:l que abri_ 
ráen la misma Caja a la ordell elel CO!lSP, 

jo Superior de Defensa Naciow¡], 
T~os fondo" q'ne pereiba la rresorel'la Ge_ 

lleral de la Repúhlica -pOr los impuestos que 
se estaiblecen en la presente ley los deposi_ 
tará diariamente ;" a medida rle su recau_ 
clación en la Cnenta Espeeial qup la Caja 
dt> Amortización mantiene en la Caj;l 
dE' Ahorros. La Caja de Amortizaeión, a su 
vez. conta bilizarú . estos recursos (1) .cuenta 
separada. 

Artículo 8,0 IndeppndientemplltE' del im. 
puesto que afecta a los tabaco., mannfartu
l'ados cn conformidad n la 1,';.' número fí,171 
de H; (le junio rle 1988, lllo(lifieal1a pOI' la 
ley llúllle!'o 6.32,2. ele 6 de eJ1Pl'n dE' 1939. Sf' 
apli('(ll'ú uno extraordinario ,le cliez ern. 
tayOS a l()s paquetes dI' cig'nl'l'illos hasta (ll~ 

('liaren ta een ta vos (Ir pl'ceio, (1 p ,'ei n te cell. 
tavCH'; a Hqn(~Jlos l'uyo precio ('x ceda de cua_ 
]'enta y no RPa ;;uprrior a elos Jw"rh 'Y dc 
('It:lrCl1ta I'cnta "OS a los demás. 

,Artículo 9,0 En el inciso 6.0 del artículo 
:l,n cl(' la l(·,v número ;'),171. modificarla por 
el artícnlo 1.0 de la ley número 6,322. snbs_ 
titúyense l:as pala ora<; "quince centavos" 
pOI' ''''eintil'inl'o e('ntayos" y "$ 7.5<0' " por 
"$ 12.5-0", 

Artículo 10. Para los efedos de determi
nar el impuesto que sobre los paquetes de 
eiQarrj]]os establece el· 81'tíenlo 3.0 de la 
ley númerO 5,171. modificado por el artí'clL 
lo ¡Lo de la ley número 6,322. se considera_ 
l'Ú qUE' el precio dr venta al consumidor de 
cada paquete, es inferior en una suma igual 
al gl'a."\'amen que al mi:;mo paquete le afec_ 
til. en confol'mi(1;¡c1 eO!1 rl artículo 8,0 ele 
]e¡ presente ley. 

Artículo 11. F\obrr los eigarrillos de mar_ 
eas ('ll al'tual c1istrihueión no podrá pagarse 
('11 ('1 flli 111'0, dI' ;Iellp]'(lo ['011 ln le\' nÍlmero 
:).171 nl!l(lifj('iHb. Illl impne~t() infprior al 
(Ill(, ;¡ctn;,]nH' 111(' ~(' n;¡<::a rn ('ouformidad , t 
1'011 1 a 11l i SIlI:l 1 (',"

Artículo 12.F\Il)lI'lllíese rn 
tra b). del artículo l,o de 

el ineiso 3,0 le. 
la ley número 
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6,322, la fl'ase "y "cinte centai'os los de 
('ill~nrllta cenUl\'OS rlp y>re,'in ". 

Artículo l~L El Tesorero 0cnrral de la 
Rppúhli(-a, ]11'1'\':;] 01'clp11 (](' la DirreC'i(111 
0<'11('1'111 r1(' rll1plle~i()s Tntrl'110S, ]lo(lriJ Ili;;. 
pOIlE'I' la ('Iltl'rg'il, a lo\ :ahri":l1lte': (](' ,·j")1. 
J'l'illns. de fil,ia.<.; (]rsiinilrlil" a pC't'cihir el 
im]lllf'stn ¡¡ lo:.; taha"o, lllallilfact\H'adns, 
SiClllprf' qllr 1'1 pag'!) rlr clirha" fajils se ase. 
Wl.1l'r lllcrliantr ll!lil bolf't" hm]I"Hin (le 0,':L 

l'an1 fa, a la nrdC'n 11(' aqurl fnnr·jollario. 
B~1 plazo n,lnl lncrr ef('C'tiya la bo1etil (le 

garantía !lO podl'ii E'x('E'(1(>; IIp 1l0Yi'llta (lí'a~ 

contarlo d('s(1" ln (,lltl'el!:a rle las fajas res. 
peetivas. 

Artículo 14. Elé"asr en ciu('o l'E'ntavos 
})(11' litro (] im¡me"tll ,I,hJ'(' J:¡ pro(]llc('ión 
de \'jno" lIl'.CiOlHlks r,tahleri(]o en rl a 1't1(' n'. 
lo 4:í de la L(',\' sohre .'..lroholes y Debidas 
Alrohúliras, mn(1ifie!lr1o por la lr:, Tlllmrr<l 
6~77::? df' fi (1(' I]irirmhl'r rll' 1!)40. 

Estr impl1rsto 10 PHg-ill':ín "olamclltr 11)" 
.. inos proredrntrs rlE' 1:1s "iííns "itnnrlas al 
I\orte del l'Ío :\Tanle. 

Estr i1]lpnr~to sr l:ohl'<ll':¡ \' pag'ar(l rn la 
forma I~~;tahlr('irla l'n el ari íenlo 4;) ya ci_ 
tarlo. 

Artículo 15. Establ{'r'l'~(' 1111 impnrsto"n. 
hrr los llPnrfir·ios ex('rsiYos ohtrnidos 'po)' 
10s eontribuyelltes rlasificados rll la 3.a ca. 
tego6a (lr In lr.~' sohr(' Tmpurstn !l la Hrll. 
tll. 

Para los finrs Ile la presentr Ir,v se re_ 
putarán henrficios rxcrsiYo~ dr una cm. 
prrsa o llrp:ocio eomprendido en la 3,a cate_ 
gOl'Ía, las r('ntas obtenidas por rlirha em. 
lJresa o nrgocio, en 'torJas las categorías de 
la Le~' sohre TmplH'sto a la Renta, que re_ 
pl'E'sentrll 11n pOl'f'entajE' suprrior al 1;) por 
cirllto del eapitfl] propio <1r earla empre~~l 

o IH'goeio. 
{'lIall<1o p] perío¡)o COl'I'E'spondientr a un 

ejel·l·ir;io sea illfel'inl' a 1m niío, rl pnreentajr 
¡Intel'iol' sr (lf't.ermilla!'() proj)ol'C'ionalmrlltr, 

Artículo 16, !Sr entrnrlel'á por ('.apital pro. 
pio (lrl (·ont1'ihuyentE'. rl ]1ntrimonio líqui. 
!lo flUf' 1'('sn1tr n su fnyOl' romo (liferpncia 
fl111'E' 1'1 'aeti\'() ~. rl pasiyo ("~il!:ihle a lo" 
ha 1 t111('rs ]'rs]lrl'ti YOS, (JI' hir1](]o ('xc]nirs(' 
pre\'inmrntp (lpl ,1rti\'0 los Y<llrl1'r~ intangi, 
blr;;, nominales. transitorio.:' !' dl' orilen, y 
otros ql1r (]f'tpl'ln inr la Dil'Pc(~i())l 0 (,l1rral (j(' 

-~--~--._------,--

Jnq}]1rstos Tnternos ,v que no representen. 
invel'siones efectivas. ~o SI' {,ollsic1erarán 
('O1l11l j !'Hllsi1 orio;: lo~ '.'a10rr,; (le1, empresa_ 
rio () sOl'ios q1H'. llO formanclo par1e propia, 
1!lent(" (1('1 (';:'1Jital J'rsjwrti\'() <1('] 11rgocio, 
(,,:~(, ('1< ,C!'il'(l ('11 1,! rmj1l'Csa po" más (le sei~~ 

l1lesr" ('l] el ai'ío f'innnciE'ro (·()!'J'('spollr]ien .. 
tP. 

Par;] los f'feC'to~ dI' la rlrterminaeión rlel 
(,<1)1i1.a1 P¡'Op;(1 Dorll'{tn a('rphir-e rei'alorí. 
za(~ion('s dr mnquillarias. instalaC'iones y 
biCl]rs 1111'(']-,1(':; e inmuebles f'll(1n(10 los an_ 
¡e~Cclellt¡;S proporcionados por rl contribu. 
:ventr para jnstifiC':1l' dichas reyalorizaeio_ 
nes sean l:oHsir1erado, satisfactorios por la 
Dil'e('(·ió'l Gf'lleral el:' Imnl1 rs t rH Internos. y 
siempre que sc paguen los impuestos a la 
J'~lI¿'l sobre las snnl't,.; íllte~~T<1'; ,l qlll' as. 
('iPll¡]('l: r1i(:h,jS í'r';alol'iz;leionrs, ann ('Han. 
110 ellas ""rp pS11rllldan a hienes inmuebles o' 

\'alores mobiliarios. .. 
D('l mjsmo modn y>odrán aeeptarse las Te. 

':nlori7.''l['jollr.; pr;¡(:iieaflas ron n)osteriori_ 
dar] al 1.0 dr enrl'O de 1932. sif'mprc que 
sohrt. ('11,]s sr par:nCll 1()s impnestos a la 
rf'llta eOJ'T'('spondirntf's rn la misma forma 
del inciso anterior, 

'T'",l" "'111;ta1 ~woJlil' rxprr,saclo o pag-a. 
do en moneda extranjera C'on anterioridad: 
11 la ley monetaria nÍlmero ;),107. dr 1!) ele 
"bril (lp 1!Y.j:? ';¡' rOm¡lUtilr:í ~ctualmente pOr 
sn ('(IlÚyalf'lH·ifl en prso_ mOllrcla (~orrien_ 

t (' ehilellil sr.fl'ún E'l cambio a la par vigen. 
te antes rlr la yig-('ncia de la 1e:v' citada. 

Artículo 17, Elimpl1esto sobre los bene_ 
tirios rX(,E'~i\'ns SI' aplicará~' cohrará con 
alTP[!'lo a las siguiE'ntes tasas: 

lO rol' cielltr~ sobre los excesos de rentas 
sllprriol'es al 1;, pe'r ciento dr1 eaDital pro. 
]lio ~. h:H:t:! 2() por riento 11('1 mismo capi_ 
tn1 : 

:1{) ]lll]' c~i"lltr) sohrr los exC'E'SOS d(' ren_ 
tns s'lj)erio]'rs.! un 20 por rir'lÍo del capital 
!íl'onio v hnsiR pl 2.:') 1)0]' ('i('nto rlel mismo 
('anital: y 

:W J1(W ('¡ento so1!l't' los PXI'('SOS (le reno 
ins sll]wl'iol'rs al :!;') nor (-¡rlltn (]r1 rnpital 
)l;'opio. 

Artf:::l1]O 18. 'En todo (;a~l) qnprlnriÍll cxen. 
¡ti .. (lel im]llJi'sto sobre brllrficios excesi_ 
\I\S Ir,., jll'impl'os 8íJ.OOO prso,;, ele la utilidad 
anual. 
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Artículo 19, Se exceptúan de este impne,,
to a los beneficios excesivos aquellos COli

tl'ibuyentes que, no obstante estar grava_ 
<lo,,, (0011 la 8,a categoría rIel impnesto a la 
1'<0111<1, obtirnen utiliClades provenientL's de: 
solo <,sfuel'2o personal y no de la il1yersiÓll 
de capital('s u de la explotacióll IIp j¡iCllPS 
male,'ia]!';; tales !.:OllIO III Cll'ti lle 1'(\:;, ,'olllisiiL 
11 isi a" (,OJlstl'llci Ol'('S ~' medieros, 

Articulo 20, El! 1" ,1pli":I" /11] 

('itÍ:] d,'¡ ill1]Ju:'·;1() ;,¡)'bre leh bl"i¡pfi('j(\" ex

('(',,;i\'o:, !',I'(',ld(' po!' (',1;1 ¡i',\', ",' ()1;-;l'I'\'¡ll'Ún to

das lrl:~ dj'-'])(-""i~·i,< l!('S ;)tlj"tilH)II1P~ qi[P l">jg-en 

los iltl:PIH""t,,·; ,¡"Vllt(,; d,' 1;1 1",\- el" im!'l\H'I"

to:; :,1 :'('lllu; !'('I'O pil!':1 tlf>j"'J'1l1inill' ,.'] 1w

Jlefi(:io de LI "1I1'Pl',',-;;1 olll,,,'V,'i,, afel'Í'o '1 

impu('~t(), n() .• ' ¡j".IIII,il':¡11 d,' ;0,; 1"ll:'lIl"p" 
l"(\~'pc:,ti\'()"; llj ,1: ~ h~\l?IP .... -¡Ile ¡1;'<"I,(ll1l';'11 !'Pllt;!~ 

cla~iri(,Jlh-; "11 !'aU'é,l>;';:I:-> di,,1 ill1,i-; di' ':1 :L¡¡ 
ni lno; l'pni'a,; PI'{lt!ll:'id'l.o; ])li:' .l :,,]¡o: hiel1l";, 
y ,,{' ad'n.ilid 11, :.:!I"l!l'~', \'onl() ~';II,tIIS l,s ill\· 
IlI'este.; ¡¡ In l'Pllta jl:t,:éach, ('I! "old'o!'lIIidad 

(\ la . ..; I{lye~..; L·e"pec.tiY(L~. 

Art,ículo 21.. El ('ollll'ihllyeI11('I]¡H' pl'{'~"'11 

ti' 1\1\<1 d",l;:nll,i,íll lll,nliei{J,-;¡¡H]f'1I1,e 1';,\;:1 () ill
,'OIl1Jl'Il'1il. '¡Ile illl:]()j'k Imil ¡lismillll\';,íll ,\,> 

hll l'l'nta i:lff'l'io:' ;1 llll :-¡o p'lIl' ('il'ldo de In 
f'{'liLI <11"']:11':111;1. p¡¡~'.'¡¡l'ií. adrm[¡(,; di' ln mul
ta p,;tahl(>('id:1 ('11 lel lev (1f' impuPf-;io l'P':jW{'

: i,v il. 111 ¡;¡ 11I:1'! i:! ('!11i i \' ;1,1 (' 11 t r a 1 do h 11' ¡JI' 1 i m
j1l!esl0 '-'ob]'!' lO' lH'l1('fi('ins ('x('('~·i,'\" '111(' ]e 

I iO¡'¡'C','P011 d:1¡I : ·,i la¡]ifl'I'(']wia ellt.I'" !;) 1'Pllta 

dl~,·Jal':l(I:! ,\- 1.'1 l'I"]ta ¡Jptrl'millada pOl' la 
Dirrr·,·j(íl! ()I'III'I';IJ (]I' flllPllP-,to,; [lltf'l'llOS 
fuere 'ill1Wrior ;1 \lll :10 PII\' ejellto Ile la pl'i 
mer~, "f;Ü¡ lil11lta ,-;en'l ,,<¡ 11 i \':\ I PlI t (> 11 l' Pi' t ro 
VE'e,l'~ el i-mplle.;lo ('x(·p:.;i\'o 11111' 1(' "on'p~p()ll

da, 
Artículo 22, BI im]mpsto 11 los ll1'llrfirios 

exc{'SjVOf; SI' ap'lie:lJ'á ('¡¡na ,¡fío so'hl'(' la<; 
rent.at<; den'llg'ndas en el a110 antpl'ior y 
"C' cebrará por pl,jmpl'!1 ve;>: ~ohl'e 1,,'; ¡'(,lI 

ta~ produ.cidas (lesclr 1'1 1,0 (11' ('l1("'<l ,1,.. 
]942, 

Artículo 23, Aum{'ntasp ]a planta Ile] per
sonal d(~ la Djrl'{~(:ión (lí'll('n¡1 d(~ \111])11I'S 

tos Internos) establecida por la ley nlÍllle¡'() 

(-;,7R:2, <1(, :?O dr fdl1'('l'1l (le 1 ~Hl, ('11 1(,,·; :;i

gllir11t:p~i ern pll'3(rl os, 
Un (,0111aI10I' !lp grarl,() -Lu: 
Cille') '~[\·lIta(l'I\'c's dI' i2.Tarlo 1 '), 
])ll'Z illSjWl'101'(,s (le .l!TiHlo ]:2: 

('ill:'" {)fieialé's ele g'l'arlo ~1: :' 
Diez Ill'ieia'l's de ;';l'Hdo ~'::?, 
Ar~'ículo 24, .\IlIUl l ll1e:lic la.:-; rlltl'<ldah pro 

!J,lbJ,', ]ll'n(llil';:lils 1'011 aneglo a la prescnt(' 

11'\' 'i: inl'illil'(;1! !j'icha]meutc en l'] {;(1Ic1l1o 

(;ell('!'¡¡! !l¡' E'lll'i11I,,·; dI' la ~ai:ión, e igl1::l 
'-1i1ll:1 "V ' .. "II. ... uljar;¡ tumbi l:ll ell fnJ'lUCl ¡.:-Io

I,:,! .,,¡ ,,1 1'1'1'.'1I1)\lI's1 i\ dp U<lt-;tOt< ,lentro del . , 
¡'libro ('lll'Pj" ~lr!)(,I"inr dl' Df'fellSa '\nejo-

lla 1. 
Artículo 2i'í, 1\ ¡ill dI' t'a-'ilit ¡JI' las UllPl'uc:ic 

1I1',,, el!' ('()1íI';!l':'\'l'llt:l ¡le- ('ambio:,; Ill¡(:l'llilCio

Il¡¡l(,s '({II(' 11 ('})I'I':'I_ hacer in L'~1ja de Amor
tiz(l(:i!Í-ll ,'(J!I ill'!'egio al u:'tÍ('Il]o G,o, el T.~al'l

lO (:.eu1 1',,1 l)U¡[I'Ú ahrir :1 IlrlJlllll'(l de e:sta 
iW;titlll'i(ll: 1111;1 ,'¡JI.'lIta ,'ol'l'il'llte ,le el'édi
lo ha:-;ia ]lOl' 1.1 ~¡!Illa dI' Cinellt'llta milloues 
di' l'l'"O, (~ ,j()()()(J,C{)()i ,\' ,'ar;_UIJ' iJltel'(,s()~ 

(\tll' !¡() (':(1',:]:1[1 de! :1'1:) jl(,r ('iellto allllal, 
\',(1 rUlllil"/lIl, ,-ubl'l' 1(\" ",alrlos <.!pudo]'''l'';, 

Artículo 26, .\l1toriz¡I"'" ,¡j Pl'f'sidpllt(' de 
la !t:'jl¡'lhli,)¡¡ )J:ll>¡¡ lw.del' ji,,!,]';,]' ¡j(\ ¡](,l'I"I,hos 

,le injel'llal'i(:¡] la,; Jl1;Hjui¡JaTias y dilnií>; " ('. 

,ll('I'~''',,; 11:Il'i! 1,\ rlcfpn"H n ilCl]()1l u] '1\;(' h"; nd
qllil,~1';1~1 ('(:ll ¡(¡r-- fondo:..; pl":)Y{}1l1elltc·.., (le (':..;1:\ 

!", , 
Art<Ícu]o 27, L;¡ pn:se.nte ~e:v r"¡rÍrii (k;d'3 

J¡¡ r,,·lla r!<.' ~1I pnMi(~a'eión en el "Diario 

1) fi¡~ i al" ~- (1 ",¡) (' l:t nJÍ¡~m a feoCha IjUec1arúll 
dl'J'IJ.~;¡¡];¡S la-: !I'~'('s I"P,WI'\'iHlas llÚl1lr!'o-; 
G,15!! \ ¡i,lIiO, ¡¡JlI]):1;; dI'] H rl(' I'nPj'{) el,) 
] iJ:l~. 

El], ,,:11110 110 (',1111 prl'!111ic!o {{('] prod1ld(J 

,lp la,s leyt'~ !l:I'II,'i"lIud;¡,s (']1 1'1 ineiso ante
rio!' a In ff'C]¡;l ,11' I;¡ \'i!!l']wia dp la pn'sen
tr Ipy, Jla,~ari¡ ;¡ i!1l'l'emplJtar' pI fonGo es

pp('ial ¡¡nI' ('r'(',1 !'\ artírl110 5,0 
ArtÍ¡;'u.1o transitorio, ~IiplI1 !'a" -,,' '1l1Jll'l 

mell la~ !':¡j:¡., rl,·;.:till:!,la¡.; a 1W'I'('ihil' In" im· 
111Wsto:-. a que -;(' ¡"f'[jpren los H1't¡,c1l10s R,o, 
9,0. lO,l~ \- 1;~ dé' 1:\ pn's{'llte Ipy, el )lag'o 

(lel tl"ibl1t:1 ])nclrá pfrl'tnarse PO'!' m(',lio de 
il'lg'l"'Slb 1',1 Jil"'!'(¡ an1(',-; (le que lel'; )ll'O<lll"

~(J,.., ~l':¡Vii'ir,..; .;(' l¡'ansp01't.en de la¡.; f;':hri-

(·:1""'. 
Di'h 1,'li;II',1,' ;¡ V, E,-- Alfredo Rosende, 

-G, MOYltt Pinto, >:::eC']'(,tal'io. 

4,0 Del siguiente oficio de don Osvaldo 
lllane~ Benitez, Ministl'o Sumariant>e de 11 
Corte de Apelaciones de Santiago: 
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Santiago, 29 de ()ptnr,rf' de 194], - En 
fs, 13, tengo el hOllor dí' l'e-mitir al HOllO

rabIe ;:;'r11(\«lo los allte¡~.edent.es núrnrro 78 
41, ('ll que He ¡w r('(;ibic1o la in[orJllac'iólI l"'l\

dicla J)(l' dl\1l F,'ljpr nra\'o I,'¡;ria;".;ubl'c 
los hl'chos ('11 CjUl' fllndam-elltaría >in q!l"l'(' 

lla '(',¡:dd (; "'''''',,' rTr:J)el'n;¡d(¡l' ti!'] d{'p:lI'L1-

men!" di' :0;,1;1 \""Pllie dp 1'1l,g'ua' rLU,:llil, d(111 

CarL :"(':::1' Li ' ;" para lOh eferto:.; d,' ql~<' 
se sl:','21 ¡jr>,c]al'dr "i hao llO lugar a 'f()r:l1lar 

e'REsa :d l (-]'{,!·i,1o ",,'iíOl' Go,!J.i'l'nado)'. 

Di e ",- gll:,l':[,. a: Honor¡¡ble ::-;ellado,·--Os, 
Vlaldo IHanes Be~ütez, }Iillist.¡'o S1l111ariante. 
-Roberto Salas Rodríg-uez,' Secretario. 

5.0 de la siguiente nota del Honorah:e Se
nador don Alejo Lira Infrmte: 

HOllorahle :-lt'lléldu:' 

AO t.;¡':'ndollle ¡JohÍ'ble '~'on'CLlrrir a la.<, se;;;io
l1PS de ¡a Comisión l\Lixta de PreSllpl¡ehtrlt-; ni 
.a la <1e :-iUS Suücolllisionps IH'fbl'llto la !,{'-

11llH('!a llel .. a,rgo de l1lipn1\bt'o dt' díe]¡a ('o' 

mi"itÍu. 
Dios guarde a \', E, -- Alejo Lira Ir!, 

DEBATE 
Primera Hora 

-Se abrió la sesión a las 4.15 P. M., 
ron la preseIllcia en la Sala de 12 señores 
Senadores. 

El serlOr Durán (Presidente), - En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 5, a. en 2-8 de octu
bre, aprobada. 

El arta de la sesiÓn 6. a, en 29 de octu, 
bre, queda a disposici6n de los seilore!'; ~k
lladores. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que 
ha~l llegado a la Secretaría. 

-El señor Secretario da lectura a la 
1)Uf:l1t..a ' 

RECURSOS PARA LA DEFENSA 
NA,OIONAL 

El señor Maza, ~- Pido qnc el f/royect0 

qUE' consulta fondos para la Defensa N a, 
f' iO;lal pase en informe a las COl1lisio-nes 
unidas de Defensa Nacional, Hacienda y 

Helaciollcs Exteriores, 
El señor Durán (Presidente). ,- ~olicj

to el acuerdo de la Sala para proceder en 
la fOI'llla indicada pUl' el hOllorable scltor 
}{ilza. 

El seuor Cruzat ¿ Qué' l'a1.ón hahríh 
para ésto I . 

El señor Maza. - ,¡\ fin de que !lO haya 
tres inf(J1'l11ps distilltOIi. ";l'úor Senador, 

,m f?eñor Lira Infante c- Y así se abre 
vía el tiempo. 

El seuor Durán (Presidente), -- Si al 
Honorable Sf'l~acl() le pal'l>(:e, se 11l'OCelkeú 
de acuerdo 'con la pJ'ol'""irión del HOliora
hle señor ,Maza, 

Aeol'da(10, 

UBSERVACIONES AL PROYECTO SO· 
BRE INVERSION DE FONDOS PARA 

CAMINOS 

El ,icüor Lira Infante - Ruego al SPltOl' 

l'residpute se sirv.a soli('ital' el aCllprdo dl' 
la Sala para disentir sobre 'tabla las oh
set'Y¡¡eiOlleS c1rl Pl'e~idptlt\' dl' la ]{.ppúhli('cl, 
de que se acaba de dar eucllta, al proyecto 
a ~lrobado pOl' pI COIlg'rc,;o, sobre ilI versión 
de fO:1Clos para camillos, 

El señor Durán (PresiJente), - Solici 
to el acuerdo de la :-iala para tratar sobre 
j¡,bla el llroy('(·to a que 1St' refiere el Hono" 
rabIe ,señor IJira Infante. 

Acordado. 
En disensión las observaciones. 
El señor Maza. - Este \'Cto se trató Pll 

la Honorable Cámara dl' Diputados. y la 
(!,)mi;;i,'lll 1'('''f/er-tiYH ]'el~()mel1dó por nnani
midad su rechazo, habiéndolo rechaf.aclo 
I amhién por n;wnimidac1' aquélla Cámara, 

Pareec que el Honorahle S"na(10 podría 
hacer lo mismo. 

El señor Durnn (Presidente), -- Si al 
Honorablp Sa.nado le parece, rechazaríll.ll10s 
las obseI'Yacio:::J.es del Presidente de la Re' 
piÍhlie(\ al pro~'pcto s()bl'(~ iJ\y('¡'sión ,li,' PO):. 
,h, nara i'flminos, 

AcordD,lo, 
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bu consecuencia, el H0110rable Senado 
lTL."ilste eu su jJroyedo llrimitivo. 

~.l::Í"ORlVIA DEL REGLAMEN'l'O 

BI señor Secretario. -- El Honorable Sl
fiol' Állaza ha jJa~ado a la ÁUe:;a uua inuL 
caClón eH que pl'ullOile agregar al íucisu 
tercero ud artículo ±b uel lí:eglaUle~lto del 
1l0noralHe :::íellau(), despué:; de la palabra. 
.. _t>ro:;ecretarlU , La sigUleute Irase: .. el 
~ecl'etatio ele COllusiones". 

El señor J.\Íaza --- l'ido tIlle :;e Lrate so 
ore tabla e:;te asunto, que c:,; muy ",enci 
110. 

En el artículo a qlle se refiere la inuicH 
ciún se llabla ue los funcionarios que pUe
den en tral' a las sesiones secretas del Ho· 
Horable l::lenado. Cua;Hlo se discutif. la 
reforllla del H,eglamento, yo formulé esta 
indicación, y !ué aprobada por UllClllillli
dad; pero se llle olvlUú ponee entre é:,;tOb 
fUllcionario ti , al 8ecretal'iu de Comi¡;iones, 
pues figllrau solamellte el 8ecretario, el 
Proseaetario y el Jefe ue la Redacción. 
En realidad, tambié~l es necesaria la pre
sencia eu la Sala del Secretario de Comi
siones p.ara muchas consultas que se pue 
den oh eeer. 

El I:i"lior Durán (Presidente). - Si no 
hay iUé,ll1Veniellte, discutiremos 
tamellt" el proyecto de acul'nlo 
por el Honorable sellor l\íaza, 

Acordado. 
(}frezc(¡ la palabra. 
Ofrezco. la palabra. 
Cerrado el debate. 

iUIlled i a-

¡¡rop 11esto 

Si le palece al HO;1ul'able SCllaclo, ~;c ha
rá la modificación a que se rd'Íel't' d Ho
llorable Senado!' en el Reglamentu de la 
Corporación. 

Acordadu. 

ACUERDO PARA CEIJEBRAH. SESIO 
NES SECRETAS 

El señOl Secretario. -- El HO!lorable se
ñor Cruzar, ha fOJ'iI\uhl(h illlliea:,iún 1':11';1 

que se aClterde destinar el orden del día 
de la JiI'P~('1l1 (' I"e,,ió:l ;.- de 1;, di' mañana 
miércoles, a ('l)ntinnar la llisellsicí;1 del 

_ .. --.~---"- -----~----_.'- .~---~----~_ ... ~-------------

mensaje, ~lJbre ascenso tIel Capitán tIe Na
vío don L uillermo Arroyo Acuña. 

l~l seño,' Durán (Presiueute). -- En dis
("u"ióu la illdicación del Honorable señor 
Cruzat, q lIe será votada al término de j",s 
inciueu te". 

El ~)eñu ( Rivera. - ~~o hay i,\COllVeniell
ie para <lue se vote iumediatatllente. 

El seu"r Durán (Pre:,;ideute). ---- En 111 
hora de los incidentes etit<:i iuscrito, en pri
III el' térm mo, el hOllorable señor Hi ve¡'a. 

J~l señ()\' Rivera. - ¿.(~ueeló acordado 
procedel' en conformiuau a la ül(lÍeacióu 
fOI'lllulad" por el Honorable seúor Cruzat? 

j';l si'ño[' Durán (Presiuente). j,a ill· 
dicación ~erá votada al ii':rmiuo ele la pri
lllera hora. 

El señol' Rivera. - .~o hay iUéOl1vt:l!ielr 
te para (jlle se la dé por aprobada desde 
luego. 

E] señol' Durán (Presidente). -- SÍ !lO 
hubiese o j)o'si ciC'Ií, lJ ueelaria acordado des
tinar el ordell del día ele la presente se

sióu y de la de mañana miércoles, a conti. 
.mar la clisl'u:-;iúll del mellsaje sobre as-
censo del Capitán de :Navío dOll Ullillerruo 
Arroyo Acuüa. 

Acordado. 

INSCRIPCIONES PARA USAR DE J.A 
PALABRA 

1M SellO\' Amunátegui. -~ Desearía dccir 
llllaS pocas pal~brati. 

El seuor Durán (Presiuente). --- llago 
presente el ,su Sello ría que a contilluariólI 
(]eJ HOlloJ'¡¡hlp seúor !{ivel'a está inscrito 
el HOl1ora!)le señor Estay, y en seguida el 
lIouorabl(' seiíor Urovt:, do:\ i\íarmaduke; 
y para la licsión de mañana el HOilorable 
señor Lira, y a continuacióll el HOllorahlp 
señor Ossa. 

El señOl' Martínez Montt. --- Yo solicita
ría quedar inscrito para la srsi<Íll deL mar
tes de la semana próxima. 

El señor Durán (Presidentf'). -- Solici
to el acuerdo de la Sala para dejar inscri 
lo ,': la ;,"si(lJ] (1,·] J\l:n'1es ,j(' 1:1 ,;emana 
pr(,X¡"l,l. al JTclllf)l'ahle ~ríl()l'.\la]'tílle:~ 

Montt. 
Acordado. 



22ü SE~.ADO 

Incidentes 

INTERPRETACIONES SOBRE LA ACTI
TUD DE LA OPOSICION 

El St'll\lr Durán (I'residente). Pueup 
lI~aj' de la palabra el lloiluralJlp ,wñol' Hj

vera. 
El señor Rivera. --- Desde lUH'(' tiempo, 

señor 1'I'esic1ellte, tal1to en la prensa. ('omO 
en el comicio o en la tribuna pal'lallH'llta
ria, se ha desencadenado, COll ,:.~]Je(~i;J! in' 
1f'],('S POI' parte dd l'al'tiuo ('OlllllllisL! () 
Progresista :\atio:tal, una eampúía para 
hacer apare(:er a los sectores de la oposi
ción al Gobierno, como elemel1 t o" j)l'o-fas
('istas o pro-nazistas. 

Yo creo, señor Presidente, I¡ue es útil 

ahordar esta cuestión con la serenidad que 
('ores-pond(', para poner las ('osa~ ('11 sn lit. 
gar, 

Desde luego. no ha de ~~scapa l' al HOJlI) 
rabIe Senado lo i;1teresado de e.sta llueva 
(~allli)al-i¡1 "011 'In" se IInierp IIprtu,')¡ar lll1;1 
':('z m:ís h lll('llte de l1\1e . .;tl'a gell[p loi:'tS selL 
(.;¡la. y '1\:(' los )l],Olllot{)l'l'~ dp PS1<1 ('alllpafí:\ 
~Oll pill'it' l1otol'iallH'IIt .. illtel'esi!(la 1'11 ('sÍ¡¡ 
('u('~li(íIL :\0 dig'() s(¡lo (¡III' ('] Partido (\L 

mllllista (le Chile es pal't" l1o!lll'ianw('¡(' ilL 
lel'esada por el I]('\~]¡() de ('stal' Sll jl'f" mfl. 
XIHlo 1'11 '2'Uf'na cOIl lo" países naústas ," 
¡a:,(·i~d;¡s, .~il1() qut', ad('tIlús P')l'11l1e s(' t1'11ta 
de dl'Sjll'esti!!'ial' ;¡ los part idl)~ de la oposi. 
l' i (¡!l. 

El señor Contreras Labarca, Estamos 
i:Jteresn!ills ('11 defel1(1Pl' pi r(·~tinH'11 llemo_ 

crático. 
El señor Rivera. - J:<Jso lo vamos a ver, 
El señor Contreras Lrubarca. - Se ha 

probado ya, 
El señor Rivera. - Ya en diversas oca

siones. tRl1tO en el Senallo como en la 
Cámara de Diputados, se han dado a eono
cer los l'statntos dei Partido Comunista, el 
p[,0'2'1'lI111<1 rIel Pa'rtido Comunista. En ·nin-

2'll11a parh, este programa emplea siquiera 
lall palabras Democracia y Ilibertad. 

El señor Contreras Labarca. - Su Seño-
ría fin tl'rFiversadosistemáticamellt(' el 
'·'·(":"'(11na (le1 Pnrtidn Comunista. 

El ,PlleT RiV'era.-- Y 110 l¡odín C'lI1pll'a¡' 
las pOl'qlll' la fillahlnd <1l' r,tp Pll'ti(lo 1':; 

('staoleeel' un rrgilllcu toj·alitario: la dieta 
dura dpl pro]etal'Íado: <le manCra Ij ne ha 
hl'ía sido 1111 (·()l1tl'asentido. Ull absllrdo. qu,<; 
se llllhien:u (~l!Jpleado otros t/-t'lllillos. E1 
lJl'ui!'1'a-¡ua IJ\Je JJl'f)pil~ia I'~ al~() tt,(lnll'll t 

('()iltl·::rlo ,\ la cleruO('l'<!(·ia·. 
l'ol' :,1 (",t \ldio que se lJaheeho del Parti· 

a,) ('O!lIUI1ista. se ,ha \-i,(o 1<Jillbiéll una :';\1-

111 j·.i{'¡I, ¡111,1 ;;·ujl'('ión ;,el'l'¡ 1 a ()r~'lniza(·i()

í1(';; extr:llljcras. 
El SellO!' Contreras Laharoa,-Los úllie';s 

-f'l'I'iles que ha;~' f'1l este 1"lís ~Oll In,s el('III\'II-
1(,,., I',a('('iom:rios, que sirven a Hitler. 

El seiíor Rivera. De malleraq \le )]0 

¡Jodemos confiar en la .sirj(~('l'iclad y patrio

t isrtlo de la" huestes (~omllnistas uacida¡; en 
Ohile () residentes en Chile. porque torlos 
S\l~ pilSO;, todas SIlS a('¡ t;:'l·ionl''; están 
[tillas desde Rusia por lOi) organislllos 
(·ial\'s (lPI ]>:ll't ido, 

1, ,-
" 

ofi. 

1:) p;'(':("llp (·()lIfJ:q.!T;l(·iÓn mUlldial ¡,..
,.;¡ dos C11-11IS dí' hw!¡¡¡ Cl'l¡enta. Comenzó, 
('(l)i~l¡ t(I(Jo,·;;¡bf'IIIO', pO!' la ill\'ilSi(¡lI :le .\m'. 
iria PO!' Hitler ,\' dl'spu(.'s dp ('hl'l'oesloYIL 
quía. Al 11IisIIIIl t ielllpo (j1\P Hitler Jlonía su 
111<1111) >;ohl'!' t'-;los países illdelWtHliellt('~. HI~_ 

si,1 ha(~ía Illla gllelTa l'OllTra Fillltllldia.:v 
desll1\I:" "t· apl'l)piaba de pilrtp de la Besal'a_ 
hin. 

!' .. dl e::-;(\.'-' 1i t.'nl¡Jos-, 1(1:-; ];t!pste ... ,oOlllUl\i,.:ta,,",

d" dl'I¡j\'(, dI' las fl'Olltl'l'as dp Hl1sia .v de 
fuera (k dil"ln frontera. !lO tuvieroll ni Hila 
soh palabra de profesta pOI' esta ag-resi(¡ll. 

El seiíOl' Contrerras Labartea -E,.;o ('s ;¡ h
SOll1UIJlIellte faho, ,se ItO l' 'Senador. 

El >;l'llol' Rivera. Y aquí f'n pI Parla· 
JllI'nto lihileno, si se alzaron alg-ullas V()cP~ 

¡¡al'a protestar por eso" atropellos. !lO rile 
]'011, ]Jt))' t:icI'to, las de tdg-lll1()-; l'pprl'sl'nhl1l. 
'('S d(-] Partido COlllunista, que, Sill ('lIlba\'_ 
gO.i1[)are(!Pll hoy rasgando S1\:; \'pi'itidnras 
(·n defensa {lc las del11ocrac'ia ,\- ele la liIH'l'
ta(l ,'- le"antando sn H)Z ('n ('Ollt I'a dpl ]'/''2'i_ 
]j)l'!l totalitario, 

En esp tirlllpo. nosotros, lo" 'lile mil1hL 
I!lOS e!l lo, I'lrtidos de la O!}IJsición. eramos 
tildal1o" ,!p "t:l\tregndos al 11ll¡H'J'iali'iIll') 
(111l:TIf'nJ:o" (\ a "la dominaei(¡n británi('(l·'. 

t'ral' "('! impel'i'lh'l11o <1111Pl'ieallO" .\ "la 
dOlllillal·iúll hritánil'a pl\ltoc]',íti(~a" I(),~ lll(L 

i i\'os que !1Iil,·í<l1J ¡as adivill:!(lps rIel Pal'ti_ 
do COlll11JlisLl. y los blall"os ,:(' '.llS 1l1;!!> PI]. 
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eonados ataques y de sus mayOl'efi in vecti. 
\·as. 

El ~eílol' Contreras La;baroa.- Sus Seño
rÍ1s <iplalldiríall seguramente el paeto de 
:\Iiilli(·'h, {lue abrió a Hitler la, puertas di' 
Europ:l .. 

El ~(,ÜUl' Rivera.~ Y no hizo más 4.\lt' 

at;!(~:ll" el señor Hitlt'l" a la Rusia Soviétie<l, 
pa]'a qne---- po]' .artc de encantamiento
aqllPllo¡; que defcll(lüllllOS la democracia, la 
liberl ael y la independencia de los paí-ics 
df>bil('". pasiÍl'amos, según Jos sej"lOres COm\L 
Ilistas, 11 sel' totalitarios, y pasaran a ser 
defensores üe la democracia .r sellaran sus 
labios con respecto al . 'imperialismo n01:_ 

teame¡'i('ano" y a la "dominación británica", 
los lJue abominaban dp los reg-ímel1es demo
eralH'üS y lIt' libertad imper.antes ('1\ - 111 
glaterra ~. en Estados lTnidos. 

Llegó n tanto 18 versl1tilidad de los plp

nll~ntos comunistas chiJello;,;, que' ~6-lo pued? 
compararse COl~ la ,felollía 'que tllVU su jefe, 
pl'eci'iamente, C011 la nl1ei6u bl'itúnicll: I1C

gociaba Inglaterra en la eapit:ll (le h 
Unión de Repúblic.as Socialist.as 80vi(~tie'''; 
lln pacto por intermedio d(' una misión mi. 
lital' quecstaba presente, y burlándose di' 
esta misión visitante, el señOr Stalin firm,') 
un convenio de amistad con aquel dictador. 
hoy día tan vapuleado y atacado por la,; 
huesl P." comunistas. 

Vino después la invasión ele Polonia. ¿ Se 
levantó alguna voz de protesta de parte de 
los comunistas? Ninguna, ;;eñor Preside1Jte; 
al contrario, su propio jefe Stalin, asocia 
don ron Hitler, entnbnll a repartirse ese 
paí~, .Y Stalin tomaba por su parte iambié>] 
los Estados bálticos (le E,tonia, TJetonia y 
Lituania. 

El señor Contreras Labarca ~ T{nsia sa 1-
vó millones de ciu(ladmos qué' estaban e'l 
peligro' de cael' en manos de Hitler, 

El ~eñor An:,-:.mátegui. - Pero R1uSeño
ría justificó la agresin dé' ese paí-,. 

El señflr Contreras Labarca:- Los hedlOs 
han demostrado qne Rusia tenía plena 1'n. 

zón, 
El "pñol' Rivera. -- Cuando mal'c'habnl1 

del h1':1ZO los dir1-adores Stalin y Hitler, s(~ 

nos 1i1():¡ha a TI0sotros, como he dicho. de 
imperialista-, :: sometidos a la dominaciúll 
pl1l1 (I(·rátie¿¡ de Gran Bretaíia; pero (les-

pués de atacar Hitler a Rusia, se ha desen
cadenado esta campaña de mistificadón, y 
los que éramos tildados de imperia1ista.~, 

ahora somo', seíialados ante esos países Üll

perialistas, e'l1ya ayuda se busca y cuyo am
paro se empeña en obtener el Partido Comu
llist a, l~ülllO enemigos de l.a democracia, 

.:\OSlJtl'OS teuemos una sola línea; 'hemo.·; 
<¡tal'aJo aiPartido Comunist.a en el pam
do, Jo ataullllOS e11 c1 presente y 10 atal~'l

J"f'1Il0S ('11 el porvenir, 
¿¡POI' qUI"! ¿, Porque no llOS sean simpú. 

tico::; sus "úbdi tos residen tc en Chile? ~o, 
señOl'. ¡'~P(l!'que no nos sea simpátieo el Se
ñor8talin! Tampeeo rPCOllO('{'lllOS (lile el se 
flor Stalill puede imponer toda la·timnía que 
quiera --a pesar tie que lo lalllentamos POI: 

el pob]'(' pUE'blo 1'\1S0-- sobrr sus súbdito" 
rusos; pei'l) llO queremos que sUs súbditos 
--llámense chilenos o rusos~ desborden las 
fl'onter'as de las }{epúblieas SoviéticaB y 
quieran (~ullstÍluil' en ('selavos a los habi. 
tantrs ele <.'ste pals. 

El señor Contreras Laba,rca. - Usted!':> 
hall esda vizado de,;de hace eie~ años al pUC' 

b10 de Ull ilc. 
El señor Rivera, ~ 1.10 atacamos, y no 

;j(~epl¡¡mo.-; su régimcn, que es un reglmen 
totalitario. de dictac1ura. de tiranía, del mis_ 
JllO IJiOaO quP no aceptamos regímenes si_ 
lllila¡'('s, C()]l!O Jos de Hitler y ~Iussolini, 

De manera que llamarnos pro-fascist.a; f) 

pro'na;óstas, es decir una inepcia, helcernos 
Ulla lll,Juri;¡: .Y mistificar burdamente al puc_ 
:)10. 

El scüor Contreras Labarca. ~ Ustedes 
han mistificado al puehlo tolla la "i(ll1, 

m señor Rivera. ~ Pero, seflor Pre,idrn
te, al lacIo ele ésta hay tambiún 1111a clles
tión que es necesario abordar. -

El Imperio Británico y la RepúhJieél de 
los Estados Unidos de IN orte1mérica-aquél 
con la guerra declarada y ésta con "la guc
rra semideelarada ~ están combatiendo 
abiertamell~e por detener el nazismo; pero, 
tantv el Jmperio Británico como la Repú' 
lJlit~a denlo(:rática del norte, no confunden la 
situaci()jl denho de "US fronteras, no aC":1-
tan la e,tensiÓll de ningún régimen tot:1Ii' 
tario, llám ese nazista, fascista o comuni,' 
tao Ayudan con material bélico a Rusiq 
para qUe dcrrote a Hitler; pero no aee]!· 
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1an l:t iny" lOll políti~a lle parte de Hll:-;ia 
eH Bsiados Ullidos ni en Jnglatp~'I"l. R"'t~ 

pUJlto es algo delicado, 

I>:ta camparía de los elementus j',l'U:-i, " 

eilileno rusos perteneC'ientes al Partido ('" 
llluni,;t:1, ya eneaminada", 

El :sefíor Contr'€ras Laharca, - E"o sí q)J{' 

es ulIa 1 11.1 l' TI 3. , 

El seDor Ri'.rera,-" "va ('Jlc¡¡inillatl,I, 11') 

sólo a mi,tifi('¡¡1' al pucblo d(~ ('llile, {'Oll 1l!1 

in; eré,; ])olí1ieo lIIal elleubieTto, :-:ino (p\e d 
Jione¡' P1I illilispo"il'i{'11 ,1 las ¡'IICI'!.;I;.; (le (¡]lu. 

"ieif.ll ;I! C:"hi{'l'1Io, I'(I!! ¡as ~~'I';;,!II,e" dem(L 
erac};-] dt'j 1;:1111r10; y ('llllyiell(' q!l~l lt)t';llill·~. 

porrJlIC últim<lliJpnte [¡I'!llno;; ,'i",Ji 1ll,11lifc!~, 

taeiolles irlCI[llÍvocas d(' ;!~'lldH ele ;¡li;'lma 
(le ('!laS drlll()(,l'aeias :1 los rlemelltos eOl11U' 

ni, t a,,-;. 

Yo, seííor Pl'C,;iuP111 p, !IO deseo qllt' :'Ii 

país sea elltregado a la uOlllinación políti.·,¡ 
dI' l'i!I~:'(¡11 r('.!l'lnH'11 totalitnrio, ni tnmpoeo 
acpp!o quP "(',, le 2utrpg'ue a la suje(::ón PI'O, 

IItlJllin (le ]ling'UlHI J;()tell~ia extl'all,il~I':l; \' 
pillo )),11'<1 lIli palo, CjUP tallto la Hen(¡hli"'l 
:!{'lllOl:I','üiea del norte, CO!110 el 1mperio f)r¡ 

túni('o quP, a este respecto, ¡[('!Jo l'l'.:OIIOerl']O 

en la formn más leal, llllile,l se ha mezcla,l, 
e¡¡la polític.;) interna (Ir Chilr, l'PSpetell 
111H':':1'a Jibert:ld P indepel1c1 r'nci:¡, 

OelJo cleclarar, RPñor Pre.,i(lente, PI1 l'11C111-

to ,1 mis :-:entilllientos Jler~(,)l1alcs, qnp teJI'!O 

111][1 profullda ndmil'ariúll ,\' 1111 g'J'alJ ('ilrll]!) 
[l01' pi 111l)wri, Dritiíllj('o, pucs, ,lYle ellllCjn:', 
ell mi, prillll>l'o.'i alJOs, ell UI1 eoJegio il1Q']('Ii; 

sielllpl'C ]¡e' ,lr}mir:¡do ,1 Tng-laterr:1 por 11111-
ellos "(·1]('(']'tos, y porque j:lmás ha tpnido 

it'.1romi i,"ll de nj¡l~'\ll\a pspp('ie en la poli' 
tic'a illrCt'jl<l d(' lll1l'Stro paí'i, lo repito', sin 
que "l' fJl~r(la ;;eiínl;¡r un s"lo acto ell con' 
il'::di,,('il)]I l1(' lo c¡ne digo, e igual ac-titl1d 
es';:']')) qll'~ ~il'iIl~)j'(' 1n de tener la Repúbli~;l 
(1('1 \c)),j¡" \. fine ;;11,"' pasos serán muy 111(" 

di¡1o'; {'Il ('~t" pl'ohlE'llli1 hnl ,lrlil'c¡do ~' l!OIlI

¡ \ 1 f \ j (~ , 

'<O,~i' \~.~_ :-:,llli\:r I-:>1't1o,1:1e)lL'. l'e.';nl):¡:Jno~ le..., 
~"I'! ;'\:i"lltm, p'11·~.jl:ll~:1res (1(' !()'; hahitantpCi 

(le1 ll;lÍ". Hny JllUella gelltp, {'ÓltlO yo, qne 
i~p':¡ ¡11uipnto.-; (le i.:dlpil'r1 1'it')1l. de l'r"';T)C· 

h!, ¡]r (¡~1]'iflu. por U:'(']) J1~'l~tai!a: 11:1.\- ot!'a 

f¡P('. ;'C);' !(1~ nl¡'~1~'1n·,.,:, e(tll~~al('s ;.le vÍll('u1fJS de 
pn:~'~-:lde'-l,t f) (:(~ o~ !'(j Ol'rlCj:) r:rnr :--'il11patln 
jlO:' ,\:t"l:,I::;I, y t''iIO ~:II,,('d(' 1Hllio I'il las fi_ 
Lh (]e !)l'j'p,'!Ja ('Ollll; ('n Ins dI' !zl!lliel'lb, 

ADO 

\'¿l (:;\(\ 1';¡!{}-, s('!lti:l,i()11tl,,~ 11(ld;:l ti211ell C]l¡e 

"l'l' ('(I!I la,,-; divi"iolll'S (l Jas lli\'er¿:cll"ias po_ 
!I' il':I,:; !lay oteo., C[Lle p::ecler: tener ~i:llpniía 
¡l/O¡' íL!: ji), 01 ;'(};.; p:-)1' L~" l~st(l(¡us rY

ll-;t1ns. Xn 
!¡il"'¡ " 1)11l'~, IUj(:E'l'se ¡,m! ehsifil~aci('lI grlll~, 

!'i(·(~ (! ('''';i l J'f'Sp('l:;~O, cljl·iendo que :nd:¡'s Ll~" 

1 \;l;'Z;I> d,. ()posil!iC11I ",UIl pro fasl~jstas () pro 
l,,,/i~1;h ~. 1]1,(' to(lns las ?llC'l'Z<lS lk C:(lhil'l'llll 
.... 1~! (lllii~-(¡r;~~lit(:J'i~l::;. :";u :-.;efiol'. ~() hay' SilL 

l'Pl'ill:ic1 al llacel' ('stn ¡jjjl'!'enl'jaei')ll <illlcj¡L 

! 1 '(l. E...: b;leno q1H' lll!'luille P~j~l '!l~,-;tifi,'::L 

I·':'~I. ,;111) no 11'(ti,~'{;n!th :1 \a ~)1'('lln (~~lll(l'eno> 

:e \lp ]:l~~ d::,",(·l1~',iqlle . ...; lH',ldil'(!":: ini(ll'!1;l"-; ('st<J.~) 

[Ji\ '}r'~) ;l·'i;."'I :--nL:>(, ;¡~~!!llt(\s exi I'::n,ieros qur 
(''-,1'('11 l;e'\'(tli(lq :¡] l!:lJllflo il lll1a e()llflagra~ 

,·jún alro;,;, Has!aí11(' tCIl(~!lI()S ('OlJ ll!l8',tro:,; 

¡ :"ol,lt'm3s illtel':IO", 1>;lsi ante maliJ'('elws se 
Clll'L:l'lIil',lil 1I11("'t1':I'., fin:lnz,ICi, bastante des_ 
('l';l:ni:i;--:i,(jo, {'~t;~lll J~:l(l~il'()~ ...;p.l·yi('i()~. pal"d 

;!]I(' :{)í!(¡\";;l h'(}i:_!'al~l()''l ar¡ní HUCYOS f(ietor(~s 

de lí,"'illl'II,¡:'!(ill, ;lIl)lort;Hlo.~ pon fi~le'; inte .. 
l'P"',,:1 (los, 

·('/!l¡;";~. {j;IP HlgHJlnS 

tl'('lII;,ta' ([¡> este ]Juí,:, 
; ido ('OlYlllnista, e,;tá 

rle las cor:,jC'lltes ex

espeeiahncllie pI l'al'
siendo favorecido y 

,'I""';:!2 iallo ¡JOl' 11lgulla (le las ]lotelll~jil" ¡¡Ul' 

'''.til;l en llll,:la (m conira de .A1emanül. ~\O

~¡:T!'l'~ liD pl'ete]](lelYlos aliarnos con nillgn
li;í 1"11(,,1:';11 exii'i11lji'l'iI elJ esta lw:ha polí, 
til": 'jil,'. TC1~2111Ci ('on los sl·flores C:OTll\lllis 

'11'i: pero 11.1 ¡lC'tlernns aceptar que se favo» 
['('zea n] (:on1l1lll~mO con una acei(1ll desde 
eJ ,.:;:tr;llIjel'O, -,) 1']'(·tc'xl0 de l'oJllbat:j' n1 10" 

t,1 ijtal'i~mo, 

¡'i1im¡ílllelllC, 'L'JIUr FresideuLe, se trató 
,le !t¡ll'Cr Hila lllliúll ell1re los Sill,lil,atos in
gL:.,.:,p-~ l'I!';()~' pero \.\s una unión de c(JIa~ 

l)()j',ll'itJ;¡ i':\:l'lTC'l':l, ]lfll'c¡ne los sindicato,; in· 

;,"!(""::, 110 ¡:l'cpLm la i111rornisi'Jn del C(J'l1U
:1 ¡.,::])) dl'1l11'o 'de ,,11 país, 110 permiten el 

il\'dll('e de l(ls idc;l"':; (~()ln1111jst(~S deniro dp 

L:-.; fl'(q) ¡ p¡':\s del 11l1~)(~rio i3rit(tnico, r Ja 
I!"í,',l[ t11' tT:,b¡·.i[,tlo)'('~ de 11lglatc~!Ta rceha· 
(;1 1,' 1(!('(\ de 1:1 :;'!~~";l'-:isi{;~l elel (:n;l:ll!~i ... 'll(). 

li'l ! ;'~" ;'()lilO~O (}Ile j_!.:~ ¡'ti ;)O;";O~:'(:<'~. 

'il':]""'!'!'¡¡ es \'11 paí~ de liberülll :,- ele 
í~i\,it:';l (1('E1C,(',:'((~~('(~ de sig~l()~~: :~il g'Plltp 

1 ¡elle ¡1I¡;¡ c:nltura 1wJítieH mny ,"lpCl'ior a la 
11E '" . 1;(';:;:' c·ie1'tJ .. ,. 111i1'(1 I,~on p;",(l (l:--:¡/íl'irll 

itl~j() ..... l'Clll s()carrOl!(~ ;-.;onrisa, esas a;·,tivída-



de.' e.'étralljera~ Cjlle pllcdel! deselr!'ollarse 
(leiljj'() (le ~¡¡ l'ai,; ]){'l'O dentro ¡](, ('hile la 

SltlUlei(lll es c11!'eJ'cnte, pHC~; lloscti'i);-; S01il():'; 

p()L",,~, '¡¡¡p"tn¡ l:l1ltnr(j políiira ill('ipirntc, 
,1' h F[¡"ij (,llgal1!H' il las maS;l" y r()Jld,,(~j¡];¡; 

pilj' '~ll'l) (';¡miiIO, Dc manel'a que 1l0,;;¡,t;-(J:' 

(!eht'1l1 í ,:--: ~,C'l' lllÚS c'plosos en ('si;) lHh1(,l'j(}: qql' 

I( :iil!';1i1!1tes de esa gTau potelleia, 
'j~illLI!i1(lllfe ~~l~ l\}_~. proll1~ll(:ind() it;\a ;.;el'i ~ 

de di','lín¡o:" jnulo pUl' (,1 C,11;it:'Il! .\tl:'r, 
.ici'(, ¡le los ]a]¡ol'isin.!; iJl::'!"";'s ;: :\Iini,j['o, 
t'()Jl\~\ ¡\{)r' !o", _,.:O¡-!!'l'C:S U()OS~J-\·(~lt ". T\1!o~:. :~() 

}\] P J:1 (ly!:d;~ lJ(·lil·(1 a I{n~~j;l. 

rí\llI~_~':) ;1 );1 lll;l:l() t{hlo,..; e-..:o."; (1j-se111'SOS. ~\' 

llillS"liJ1(' el l' (,llus, ni "iquie-¡;l l'e!11,)hl11H'll!e, 

('()l1fl'I1iL, 1;1 ('lll,,,tj{lii ]wlí1 ie<l l:on la de 
a.\Tll(l~! ~!,ll(}lTel·(l. ]J(t<~eH 1l:1:i. pCl,j'ecta sepa· 

eJ]().~ e;~i'úll ] uc ]!cl]}(l(l pOl' J¡~ i iheJ'tad. ptiT" Ja 

inc1f'ne~1(lent'i<l ,\' pOt' la clrlPOel'aeia, (]lH! 

a:ntrlall eL HlI~i<1 [!rll'qllr !(l,',i:t ('~t(¡ ('nmbn·· 

tié'llClo en ('il]l<, )'eI 11,> Hitler: pero IlO por H 11 .. 

Sl(l ~nJ~lU:-I. ('l1.\T() r\~,~~'inlC'll JlO n(~['pj(ln y ttO 

po(]rínn a:'0'))ta1', porque e:, simil,l!' id impe
rante en Alemania. 

ro:' il IceJ', de tOllüs ('stos rer:ol'trs I/U(e 

1('11;2'0 en mi fl()(10L sólo el"s: 1111() l'()1'I'r~1]'11I· 

(le il ,'11 lelr~:']';tTila veLillo de ,Yaohill'!'tilll, 
()1:'o lJt'()(Ópdplli"c de I..oll(11'cs. ])arA (Lt1~ ,,-\(' 

YI'(l !llrf'I,(,taIllPllte como nillg11JlH (1" ('<.;l;t, 

llos ,~(Tall(lrs (lrmoe'raeias aCe¡1ta cnlaQo]':!1' 
polítieam(,lltl' ('(lll los (!ol1lmústas, y CÓn¡ll 

1i"llP!l ('1 n'plldio mils ,lb-obto IWl' las i(te;le, 
jo1nlit;ll'i;lS (!O)llL111istas, 

1'<:1 ":; hIt' ¡11' LOlJd I'e" (tic,,: "L{J!!c1rl'S, :n 
(UJJ,) -- El ('"JI ~'J'l"{) Sin el iea list n J ('] P:¡" 
tiao L:l 'Inri',¡:1 f'nl':n"];¡!'OJ1 H:Ja rleclaral'i(¡¡l 
('Olljl1l:t:1 el1 ]¡I '111,' ('XJl!'I'.~'ln ",'1 ('alIU',1:;a 

apl'l'(:laC 1i 11 por ],'~ .~~'il11(lrs e.~fll('!'7:(\<; qne 

;tl1i!! .'~·La2' no [ia habjclo un ves~ i~~'io de suu· 
":';::: ¡y,)' e, pueblo británico ni por la e:lll
,,' po:' :" '11'(' comh:lte Gran Brdúia. EII 

;'!; !'a¡iic:,·i('l1 ('OH la del m(,\'irnienfo Iabu .. 
1'· la 111 ;1:'1:1 "(', "I! política 1'0 el; ni jalllú,' 

',,, ',; h ,l<'lC!"il;Uuda POl' pro<,e,lill1icnl,)~ d,' 
:rlt I'!'úí :I.'()''':' ,ii ('lln rClcrcnelHs a l(lS llc(~t'si 

lo,,: del pueblo bl'itill:ic-o". 

"1'] ,,-!'¡laí(Ol' llit';lTll f~Ohll~:,Jl1 i!lte!'rUl1lpil\ 

('1 drbatr soh!'" ('xtcllsiún del servicio mili· 
tar', ;ti::C'(!jl le (1 :---I!(dill c"orll:) a nJl ¡, ~1~e:..:i1l0 

en (l¡!:~l ,ll , ;--:(1 ~)1¡e(l(' (,')l1finl' en a;)sídllt0". 

"].;] \'eh','¡¡¡]O lil'llil,l()I', que ]lO)' qlliu1a ve>': 

oc.:npa lUí .';i1¡(:11 011 el ~(lllnd(), r(l(,1hiú 1\11 

t:I<l'-!i1'-'Lt d,' la~ ~:';:I('1'ías al ('xpl'r 

"Yo no apo,rarr la dol'trina tle qll(: para seJ< 
~ln;('",'l~,'h:¡';) qn;_' ;~pr ... dnllllis1;¡ "~o 

, ',;chllo'on f:l'ti::>'(l el progT;IHl:1 de :1,} Ild:¡ 
Hll-:C) ]111]' 't'.'tIlel'ario" y elijo qllP ]a j('l', 

ría de qne Stalin apoyaría a Estados Unido" 
"11 (';¡,:,: de pe ligl'" naciol!al l!O se ju"til'il'il

(!i¡ p"" :;: l,i,tnria ,1r lH Unión f:,ovi(,tinl lla 

ju ('1 n, ... ; !lal .~'()11ip1'lIo, Dijo .fohllSOl! lIlle Sta· 
lin ('[',¡ l'u1,p,d,ll' (11' "la mayor mn'l,('!'e el¡ 

ia h¡·.to;'in ,I¡! llIillldo,., El h0l!1 11]'e que 
;):'t~(li~':l l·~ ¡.\.\~()¡~;¡.; ';;1 J~1l1n(1i;:t1 ";:('tn:-,lp1(1!l

te la ¡l!'ediC'iI dentr'o de nneshas pnerta~;", 
,. " 

~ : 1 -'. 1 : 1 ( 1 : ~ " 1 ~ ! 1 

"!fiil(,]' Y :-;:.:'lin SC;tJ: '.·llI<~rrD(~CS e'l 1111i1 ,iau-
1:\ cl(~\,t!d~l 'prlr:l 
"1;( \' Yi~'~l'¡~l1(l 

(¡1:1' ii(l1('e~1 a fiTi~h". Con 
(1\~ :1~L;~;i{;~1;n~1j("1t0. ~Titt) 

,l'I:¡,11.<nll: "¡ ;'I,C; nlí(í, ; ":1 ;:'c, ,:lr"ll:l~' \'('>': 

·tan ahajo (lenl:, llill';l C:"~,'n",'1~' ;1. 1]:'] c·,,1'1I(, 

(->~¡h'p d{i"~\~ -;':.1\' >"inhl'r fl;!~ ;11'~'1~! i' :1"::/.!" 
It(10 l~L-a ~~(\~'!t·lln~t) .. \1 1(··:! In ')"')1')( ",'¡ln 

!-~ar!!Ch') al·1l1HS (111:\ 1){Ie(lpl1 tn!'llé;r~e (':~ ("~'-It!':t 

niún :-;O\'i('1 ie:1 eJ] la 111('11:1 ('U, llclf o,tra", 
mún eGlltl'Cl el h itll'l'j"lIlo", P('l'O al Elis1f!o 

tiempo r('('lW7:illl tOlla jll'o)losi¡'i{¡11 (1f' a('(~i(l!l 

«omnll ,11' '·n,.; bhol'isf;¡,'i «Ol! el partirlo eo 
nlllnj"f:¡ hl'i l ,'¡llj(,() ;', 

fh'p la (1 c1al"l(,ión: "RI Pnt'hlo Con:]' 
11;",t:1 )](l \Tl!C'J~-() él dí'l11ns11'nr. ,"IU1'':11dp );1 !f(!/' 

r1' rl, .. ;t! (';<¡'(J,'ie1' irl'P,-;pol1si-lhlc e in(',,~t-a1)Je 

1 !/',~ ,qr/i~uje',lt(),-.:. 0xnpri~,-nrllta(1('¡,,~ ":)(:1' ~1 n~!\" 

],'1) k'iUmi(,!, hajo la trn,iún ,le ]n'i (':)~I 

(':)ll'~:nil(', ¡'!C·lil'~..;i()~1P::;; prlzis, llP ]0 1!::]! r, pr' 

1él11'1 I:i (,ollll\()\'j,lo, En las c1eclélraciollcs ('(1-

}\'.'J)Ílblil':t p-"]1n'S,I!'()l1 simpl!1í:lé; PO)' Fi:lhll, 
\-;~;~. :l~.i(¡· .... -\ ln~';- f'.;;';~'-{lJn()r.: lt'~i":,?~l(l,) 1" ~"¡I(" 

1')""';1 .'l ];-1 !)f: ¡,eua F;nlancliíl. Ú I 11(>I', f:'" S'") 

h:'· ]:1 ~"ll (l_e ;'1 [i'?~'r:l qne no...:; nn o"-l1,;': ];, (;l~tl 

~1{)·~ del íí!, t{;l, cbl'(J!'(1 con no ~()11'(\(: rln~~~'~l' 

!l;¡'nrnt(.<' '. 

, , ~ -'"\ ¡-:\ t ,'1'1), i I~ il ~>, ~1 n-l!11f:Oll e:1 nCl ()P (~ l·) il1"'11 

;\:~ I : '\~~ dl' 1,-1,' il~ ppcr rni;s (lr r~n 'lpn :1 !!~~~ 

'1' "';1'](.:" !~11 .. I)"(1i;!:~ !i;1C'i():1~10~ :r '~~(l~,¡1·,·i"'~:L.':, 

:'(J1110 • (ahnso <12 con f1rn~za' '. 
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Esta es la opinión, señores, ... 
El señor Contreras Labarca, - j De los 

círculo;.; reaccionarios ue Estados Uniuos, 
enemigos de la democraria 110rteamcriea
na! 

El señor RivE~ra.--· ... de los patriotas Ul' 
Estallos Unidos que !lO «(esean qne Jos plle 
blos se infeeíen ('011 estas ideas y dodriJla:·, 
de c1ictarlura y tiranía oprobiosas. 

De manera, señor Presidente, que (:reo 
que sería buello (Ille los señores eOlUunista,.; 
éeSal'al1 en est.a (~ampaña de burda mistifi,. 
eaeióll, pOl'que ya nadie les cree y no pue· 
dell, sO eajla de gauar adeptos en el ter re ' 
no j)olític;o interior, til<1ar a tocios los par· 
tidos dr Derrl'lw y de Oposici6n dt' pro fa
eisÍ¡b o pro nazista s. \' no lo pueden ha .. 
('el', porqne ni lluestra tl'ac1iciún democráti
ea, lli nuestro programa polítieo, ni nuestra 
ic1iosinel'asia lrs dall nil~'ún fundamento 
para ha(~er esa temeraria aseyeraeión. 

T~l1 n 11estros programas se encuentran, en 
repet,idas o]1ortulliclac1es, las palabras "li
hl'rtacl" y ,( rlemoeracia" ... 

I~] ~eñol' Contreras Labarca,- Para lllli-i_ 
t ifi ea r al pue hlo ... 

El señor Rivera.- '" y jamás las pala
bras ,,( totalitario", ,( dietadul'a", siuo para 
repro barlas. 

El señol' Guevara.--- Para explotar Ul1se
rablemeute a los trabajaclorrs. 

El señor Rivera.- Sin C'mbargo, el EsI a
tuto COlll1111ista ol'g-alliza una tiranía per_ 
fecea 110 sólo sobrr los súb(1ito,~ rusos que 
están dr1111'0 de las fl'ontrras de la Unión 
de las RepúhlieHs Sovil'tir;i\S, sino que para. 
SOjllí'g¡lI' a los ha'hilalltes del mundo entero, 

El señor Cont~'eras Labarca,- Una inep
('ia m(ls de Sil Señoría. 

1~1 spño]' Rivera.- ¡('uúl? ¡Cuál? 
El señor Contreras I.abarca.- '1.'odo lo 

fJur e',t(; <lieienc!o S1! Señoría es un discur
so típil'amente pro nazi para hacerle el ne
goeio a. los reaceionarios (le dPllÍl'o y fuera 
del país. 

BI sefior Guevara.- Sns Señorías hahlr,n 
dE' libertad, sin (lel'echo a hal~erlo. pues hall 
trnrc!o siempre 111 ]1ueblo e;,;cla,'iza<1o; han 
explotado a los call1pesinos, a los obreros y 
empleados, aquiet1es lUIll leni(lo a raci6n (l(~ 

rrlanlbre. 

El señol' Rodríguez de la Sotta, - Esas 
SUIl fl'ase,., huena;,; para que las oiga gente 
¡gJl(ir(lllte; llo panl pronunciarlas en el Se_ 
nallo. 

¡~j señor Rivera.- Jle dicen el Honora-
1,1<, señor Contreras Labarea y el otro señor 
q!le rstá a ~u 1a(10, que e~to.r diciendo una 
i 11 <']l(·i'l , , . 

El seuor Contreras I.abarca.-- No una, 
"i]lo lllllC'h as, .. 

El ,;eiior Rivera.- _. La inepl~ia, la sil1\'el'
güenzul'a y rl c1esellfado criminal de los eon
gresales l~omllllistas olJedeeen a las directi
\-as' ele la Tr]'('el'Cl .Illi ('rnaeional. Esa es la 
labor que ellos han vellillo a desarrollar en 
('1 COll¡!l'eso. y así lo hemos demostrado. 

El señor Contreras I,abarca.- Hemos ve
lli(I.O aquÍ a defell<1er a lluestro pueblo. 

E.l señor Rivera.- ;-;in embargo, no pue
dell ('itar ni lllla sola palchra o hecho de los 
[ladidos de op()sj¡~i()IJ, l[l1e les den funda
mCllto pum haerl' la tl'Illel'aria afirmal'ión 
que hemos oítlo ,1('e]'('<I di' Ji! labor de oposi
(.j() Ilque llesarrollalllos. 

Xosotr'ls levantamos nuestra voz para 
protrsta 1' euando los patroues, los am:)s de 
Sus Seiíorías, los señores S.talin y compar
sa, invadían y asesinahiw las poblaciones 
indefensas de paÍRes pequeuos; y entolll'es. 
Sus Srñorías lo único que hacían era aplal~
dil' e"o;; actos y vilipendiar a las lla(·jOJles 
,¡\le pl'otestahan de aquellos atropellos y 
los (~ondel1aban. 

Dp modo que llillg'una autoridad moral 
se pLlec1e re('ol1oee1' a los srñores comunis
tas, (pIe "iellen al Congreso tle Chile a ha
cer sn polítiea, ni a los otros ig-norantes que 
militan e11 sus filas, como es el que se sien
ta ;¡ b cll']'e('ha tlcl HOJlorable señor Con
ireras Lahal'l'!l, el1alldo dicen qué hacemos 
c<lmpaiía prnfal'ista o pronazista, sientlo que 
}¡PlllOS dal10 pruebas de ser absolutamente 
eOllÍl'arios a torJo rrg'imen totalitario, sea 
~~ste ruso, alcm;m o italiano. 

El señor I.ira Infante.- i :'luy bien! 
El sefío!' Contreras LabarCil.- Sns Seuo· 

rí¡IS '1ujp¡ell c1estruir el régimell instanr;¡rlo 
pOI' -;'1 rmeblo el año ]!)aK, ,v para eso e:stán 
!le 1)('11(']'[10 con el faseismo interllaeioIlaL 

El señor Lira Infante.- Lo eurioso es 
que Su Señoría diee en serio eso. 
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El señor Guevara.- En todo tiempo Sus 
Señorías han estado vendidos .al extranjero. 

obstinados que las palabras. Los hechos de. 
,muestran, de modo absolutamente inequí_ 
,"oco, que la reacción chilena ... 

PROYiECTO SPBRE HIGlEiNIZACION DE 
VIVIENDAS 

~ El señor Grove (don Hugo)·.- Hoy se 
ha dado cuenta de un Mensaje del Ejecuti
'VO en el que se comunica que se ha incluído 
en la Convocatoria el proyecto sobre Higie_ 
nizaeióll de Viviendas. 

1m tramitaciiSll de este proyecto ha e:¡ta· 
do en suspenso c!ebirlo al. desacuerdo pro
ducido entre la Climara de Diputados r el 
Senado. Por consiguiente, ruego a la Mesa 
se sit'va disponer el nombramiento de la Co
misión l\lixta que la Constitución y el Re
glamento señalan para estos casos. 

Formulo esta petición a la Mesa. 
El señor Durán (Presidente).- Si le pa

rece a la Sala, se tomará el acuerdo de d ('
signar la Comisión Mixta a ql1f' "e refipce 
el seuor Senador. 

Acordado. 
En la Hora de Incidentes, €staba ;.llscrito 

para usar de la palabra, a continuación del 
honorable señor Rivera, el Honorable seuor 
E~tay, que no estú presente en la Sala. 

Ofrezco la palabra. 

ACTITUD DE LA OPOSICION 

El señorContreras Labarca.- Pido la pa
Jabea, señor Pr€sidente. 

El señor Durán (Presidente). - Tiene la 
palabra Su Señoría. 

B:l señor Contreras Labarca.- Señor Pre
sidente: hemos escuchado de labios del Ho
nomble St~ñor Rivera, un discur!',o que ten
drÍl por objeto desmentir la afirmación que 
lWaloS hecho los Senadores comunistas, no 
sól" .en representación de nuestro Padido, 
süw de todas las fuerzas democrática;;; del 
pai,. en el sentido de que los elementos reac
CiOll'lrios de Chile, en connivencia con las 
fuerzas del nazLfascismo internacional, es. 
tún conspirando contra el régimen creado 
por voluntad nacional en el año de 1938. 

Parece ;;,uperfluo, seiior Presidente, tra-
1') r' de desmeutir una a una las afirmacio
/1(',; del Honorable seño!' Rivera. Ella:.' están 
(1 ~"mentidas por los hechos, y éstos son más 

El seiior Rivera. - Cite un hecho. Deje 
la palabrería, que no está bien para el S!~
nado. 

El sefíor Contreras Labarca.- Los he;;11os 
demuestran q l1e la reacción chilena, lllÚS 
bien dicho, la reacción anti-chilena ... 

El seüur Rivera. - ¿Cuáles son 10shc
chos? 

El sefíor Contreras La,barca.-·- ... no se 
ha eonfol'maclo, no Ita podido cOllformarse, 
con el veredicto democrático emitido por las 
urnas en 1938. 

. El sellor Rivera.- Las luchas democrá ti
c-as son a~Í, señor S'enador. Su Sefi,)ría 110 
las conoce .r por eso 'se extraña. 

El señor Contreras Labarca. - Y puede 
decirs~ que en la noche misma en qne el pue
blo, por primera vez, tónnfó sobre la oli
garquía en nuestra República, eSa llli~;JIla 
noche empezó la conspiraeión contra el Go .. 
biemo actual. 

El seüor Rivera.- El señor Hormazáhal 
cliec qne los conspirador.es estaban en otra 
part,' y se reunían para impedir el fallo del 
T¡',:;¡¡al Califi'cador y perturbar el lógico 
,\" c1eltlocl'ático final de ese proceso e!ecto
ral. 

El señol' Contreras Labarca. - j Ud. se 
calla mientras yo hablo [ 

El señor lUyera. - Intente hacerme guar-
dar silencio, si puede. 

.El señor Contreras Labarca. - Desde en
tonces. se ha quel'ido frustrar la legítima 
victoria ganada en lucha democrática en 
1938. 

El señor Rivera.- .sólo quel'Íamos dar un 
término democrático a la €lección, pidiendo 
que emitiera su fallo el' 'l'ribunal Califica
dor. 

El señor Cont.reras Labarca.·-- Desde en .. 
tOEce~, la actividad política de los elementos 
más reaccionarios de los partido:, derrc!lis .. 
tas "e ha concentrado €J1 este afán morho~o 
de crear en el país, de una manera artifi(~ial, 
una atmósfera de inquietud y de zozobra ... 

El señor Rivera. --- No somos n0sotros 
quienes la crean; son los 420 millones de 
déficit y la falencia dt> todas las Cajas. ~o
sas qU€ no SOn de nuestra responsabilidad. 

El señor Contreras Labarca.-... para' 
'\ 15.-httaord.-$!In. 



22G SEN Á D O 

impedir el cumplimiento del programa qlte 
el pueblo encomendara al Gobierno actual. 

Aquella misma noche del triunfo d'~l pue
blo - el 25 de octubre de 1938,- se'l'funian 
secretamente estos mismos personaJes que 
hoy tienen en su boca las palabras "] i'oc\"
tad" y "demÚ'cracia" ... 

El señor Rivera. -Públicamente; lo di
jeron los diarios .. .-

El señor Contre:ras Labru-ca.- ... para 
tratar de destruir <1;quella gran vi doria de
mocrática. 

El señor iRivera. - Nunca en la sombra, 
n1'en conciliábulos secretos,' com.o Sus ~;¡eÍlI) 

rías. 
'El seitor Contreras Labarca. - Uds. son 

conspiradol'es profesionales y no puedell too 
lerar la existencia en Chile de un rég:imetl 
que no sea el que defienda sus .intereses .v 
privilegios. 

El señal' Lira Infante.- El país repudia 
el comunismo. 

El s'eñor Contrera3 Labarca.- Uste(l('s Ud 

pueden soportar la existencia de un régimen 
que no use del látigo contra el pueblo. por· 
que ustedes ~han usado el látigo. . . " 

El señor Rivera. - j Un ruso dicie¡:a" 
eso ... ! Jamás ha conocido Chile el lútigo de 
la esclavitud. 

El señor Contreras Labar'Ca.- ... contra 
las masas de obreros y campesinos dI.' lln(~s·· 

tra patria, por más de cien años; hall h:llll
bl'eado a los trabajadores chilenos y los hall 
torturado de manera. vil y miserable ... 

El señal' Rivera. - Su.s Señorías preten
den implantar la tiranía por medio de l(1s 
sindicatos. j Hipócritas! 

El seuor Contreras Labarca.- ... hncien
do uso de todas las armas para conservar 
los privilegios que el avance natural de las 
ideas y la marcha inevitable de Jos partidos 
denwcráticos, tenían que destruir en su pa .. 
1"0. Han inventado. ahora la fábula del co_ 
mnnismo como peligro central de nuestro 
país. La han inventado, a sabiel1(las, señol' 
Pn>sidente, de que es la más gral1(le y ]a mús 
f'o]emll:e de las mistificaciones. 

-Ris'as en la Sala. 
En Ohile, no hay, en este instante. (\trl) 

'peligro que el que representan estos a}t0,; 

personajes de la oligarquía, cnemi::r,," (lE' 
Chile, de nne8t1'O pu-rblo, traidorE's a ~a Pil-

üia, que han cometido todos los crímenes 
imaginables contra los intereses funclall1cll
lah~s de nuestro país, y han inventado lel f:"t. 
bula del comuni¡"mo para poder llevar ad~~· 
lante sus proyectos de sedición. 

Una revista que se edita en esta ejuclít() 
con fondos de la embajada nazi, publica Ulla " 
entrevista de un alto personaje COn quien 
seguramente muchos de los ~,euores gu<: ¡!a-
b Jan con~rael comunismo están en cOllni
vencia secreta. Tl'átase de un reportaje he
cho al ex General don Ariosto Herrera ... 

El señor Rivera.- ¿ Qué tenemos Ilosotros 
que ver con él? 

El seuor Contreras J ... a.barca.- Su:; Seño
rías lo han defendido. El seuor Herrera ha 
salido a la tribuna de la prensa para ]¡mzar 
un manifiesto que es un reto al pueblo y al 
Gobierno; una verdadera incitación a la re
vuelta, y el país sabe que este ex General 
futi sometido a un proceso criminal pOI' el 
alzami.ento militar del 25 de agosto de 1839. 

En ese reportaje, señor Presidente, se da 
cuenta, en parte, de los verdaderos planes 
que sustenta la reacción chilena ~n estos mli
mentos históricos que vive la Repúblie3. 

El seitor Rivera.-j La reacción contra la$ 
inepcias! ... 

El señor Contreras Labarca - Ahí lO-e dice 
claramente que el propósito de los con,,;pi .. 
radores es crear en Chile una dictadura ~an
g'l'ienta contra el pueblo; y una de las pri
meras medidas que adoptará esta dictadu
ra que propugna d señor Herrera, sería. 
la liquidación, no sólo del Partido e OlllU

nista, sino el exterminio de todos los parti
dos políticos existentes en el país; no sólo 
de los de Izquierda, sino tambi~Jl de Jos de 
Derecha. 

El ~eñol' Amunátegui.- Entonces, ¿ cómo 
cree Su Señoría que nosotros estamos ay11-
daJ1Cl0 al General señor Herrera? 

El seÍlor Contreras Labarca. - Este señor 
propugna el régimen fascista. Para facilitar 
la realización de estos planes sediciosos, 
11~te(le,; hablan de ¿¡emocracia en esta tribu_ 
na, pero en la sombra favorecen la cOllspi-
1"aci«11 contra el Gobierno Constitucional, y 
<,lientan las actividades de ex Genera]e~ 

que ll1'mcillarOl1 el uniforme ... 
El señor Amunátegui.- Es muy graciosa 

]0 que dice Su Señoría ..... 
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.El seuor Lira Infant·e.-La mayor inepcia 
consiste .en afirmar que estamos de acuerdo 
con' el propio Gencral que quiere destruir 
los partidos políticos. 

X o es propio del Honorable Scnado q ti e 
~e ocupe su tribuna para decir impertinen· 
cias como ésta. 

,m seuor Pairoa. - E"tán acostumbrado!: 
Sus Seuorías a eso: a hac·er lo r] ue les da la 
gaIla. 

El seuor Contreras Labarca. - El señor 
Herrera, -a quien los Senadores de la 
Derccha hall apla udido ell más de una o por
tunidad y a quien la prensa de Derecha ha 
.entonado loas mil veces desde sus coluD!o 
na,s,-

El seuor Rodríguez de la Sotta. - Lo 
aplaudimos cuando combatió el trapo rojo. 

E1 seuor Contreras Labarca.·--· .. _ en su 
propuesto régimen fascista va a llegar} in· 
duso, al fusilamiento de los políticos de este 
país. 

El seuor Amunátegui - ¿ De modo que, 
según la opinión de Su Seuoría, lo es tamo;, 
ayu dando para que nos fusile? 

El señor Contreras Labarca. - Lo está)1 
ayudando porque Sus Señorías piensan que 

. esta revuelta militar a que está incitando el 
sefí or Herrera, podría seryir sus propias fi·· 
lJa j idac1es contrarias al l'égim-en democráti
co. Lo ayudan porque el ex Geúeral Herre-
1'1 trahaja por derribar al Gobierno actual 
J porque tienen la esperanza de recuperar 
el pOller político ... 

El señor Riv€ra.- ¿De modo que ha.v una 
revuelta militar en camino? Debelia uecíl'
sdo ISU 'Señoría al serlor :Uinistro de Defel1-
ga Nacional, que se e~euelltra presente ... 
Pero el señor -:\Iinistro se ríe de las pa la
bras ele Su Señoría. 

El señor VaIdovinos (:\Iinistro ele Defell
sa Nacional). - ~J dé Su Señoría ning'una 
ill trrprcta eión a mi modo de .'~er. 

El señor Pairoa. -- Sus Señorías saben 
bien de qué se trata.,. 

El seuol' Contreras LabarcD,.- Lo ha con
frsado {'I mismo señor He-rrera. 

El Senador señor Rivera, como de C'Ostlll1l
bl'e, intenta traer al debate diversos acon
tecimientos ele cárácter in1 eruacional, en su 
emJleño por (lar alguna base a Su lucha con_ 
tra llu.estro Partido. 

N o tengo tiempo, en esta oportunidad, 
para rebatir las 'argumentaciones" que ha 
hecho el ;señor Hivera; pero puedo contes
t.o.r, desde luego, al señor Senador, dicién
(ble que los hombres más esclarecidos de la 
l1iploma cía y de la política mundial, los más 
distinguidos estadistas de los paíset> demo~ 
crá ticos, ]'eiteradamellte han rendido home
lIaje a la Unión ,soviética, por su lucha he
roica en 'defensa de la civilización y la. liber
tad, y le han ofrecido toda clase de ayu~ 
da material para que pueda proseguir la 
gnerracoutra Hitler. 

La política exterior de la Unión Soviéti
('.a es de una claridad meridiana. La Unión 
Soviética nació a la vida, casi exactamente, 
hace veinticuatro años en la lucha por la 
paz, por la libertad y por la ind,ependel1cia 
el e los pueblos . 

El seuor Rivera. - Pregulltémoselo a Po
Jouia, a Finlandia y a Besarabia. 

El señor pairoa.- ¿ Qué le pasó a Polo-
1li.a ? • 

Fué librada del nazismo. 
El ~eñol' Rivera.- Los rusos se aSQtiarolJ 

con Hitlel' ]1ara despedazarla. 
El seííol' Contreras Labarca. - Desde en

tonces, la política inter11lICio11<11 de la Unión 
Soyiética, en interés de los pueblos de la 
L'n ión Soviética v elel mundo entero ha es
tado siempre in;pirac1a en el s'llpre~o an· 
helo de lihrar al mundo de una nueva cOn-
na g'l'ación. 

El .~euor Muñoz Cornejo.- ¿ Por qué ayu
(1ú a .-\lemanía contra las democracias? 

El seuor Lira Infante.- Y tenía el e;' érci· 
10 más numeroso· del mundo. 

El señor Pairoa. - Lo tenía para defen
c1el'Cle. 

El sellor Contreras Labarca. - Tiene no 
sól íJ l1nejército numeroso, sino un grande 
.v I)(¡cleroso ejército. 

El seilol' Guevara.-Los comunistas rusos 
nO se robilron el Gobierno como Sus Seuo_ 
j'ías. Allí se formó un ejército de obreros .v 
de campesinos. 

El señor Lira Infante.- No se ro,b~lron al 
f!or;ienw: asesinaron a los gobernantes. 

El seiíor Amunátegui. - Cuando los co~ 
1l1unistas estuvi.eron en el Gobierno, se 1'0-\ 

ba1'011 hasta ]a vajilla. 
El seño]' Contreras Labarca.-Desde en'" 
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tonces, la Unión Soviética ha venido luchan~ 
do por la paz, e hizo los más grandes es~ 
fuerzos para que los países democráticoS! 
concertaran con ella una política de resis
tencia colectiva al agresor. 

El señor Lira Infante. - A (lspaldas de: 
Inglaterra pactó con Hitler. . , 

El señor Contreras Labarca. - Desgra-
ciadamente, la Unión Soviética no fué es~. 

cllchada. I 
En cambio, en la Conferencia de Miinich,' 

le abrieron a Hitler las puertas de Euro
pa y le entregaron sin lucha, uno tras otro,. 
los países que hoy están sufriend? terrible-' 
mente las consecuencias. 

El señor Rivera. - Fué sólo un compás: 
de espera,porquC' no estaban preparados. 

El señorContreta.3 Labarca,-Ija política 
internacional de la Unión Soviética no puede 
ser desmentida ni falsificada pOr nadie. To
do el mundo comprende hoy que si se hu
biese seguido la línea política sostenida por 
la URSS en las Conferencias int~rnaciona
les e inc'luso en la Sociedad de las N aeio
nes, seguramente la Humanidad no tendría' 
que sufrir ahora la terrible angustia de ver' 
amenazadas su libertad. SUs instituciones de_ 
mocráticas, su bienestar y su porvenir. 

Comprendo el fanatismo anti-comunistaJ 
con que habla el señor Rivera; pero ya hay 
muchos elementos que están abriendo los 
ojos, incluso en las filas de la Derecha; 
pHl,S el enemigo hitlerista nO va solamente 
a la estrangulación de la libertad que dis. 
frutan los comnnistas, sino que va al exter
millio de la libertad, a la destrucción de los 
¡partidos políticos. a la liquidación del régi
mell democrático, dondequiera que éste 
eX:ita. 
, El señor Rodríguez de la Sotta.- ¿ y qué 
partido político ha admitido Stalin en Ru
'Sia Y Sería interesante que lo dijera Su Se
ñoría. 

El señor Contreras Labarca. - En la' 
UniiÍn Soviética existe un gran partido, ell 

Partido Bolchevique, ... 
El señor Rodríguez de la Sotta. - Su se

ñoría lo dice: Un gran Partido... Una 
g¡'andictadura! 

El señor Contreras Labarca. - ... dirigi-: 
do por el genial Stalin, que hoy da un; 

• 

ejemplo de cómo se defiende la patria y la; 
libertad. 

Aprovecho el instante en que teng{) el 
uso de la palabra para rendir, no sólo eH 
nombre del PartidO Comunista, sino en el 
del país entero, un feniente homenaje a la; 
gran Reyolución Rusa y a la URSS, que el 
7 de noviembre próximo cumple 24 años del 
existencia. 

El señor Rivera. - i Que mató la demo
craeia y la libertad individual! 

El señor Contrems Labarca. - Rindo es
te homenaje para proclamar ante el mundo j 

que en Chile los partidarios del llazi-fascis~ 
mo-falangismo, son una ínfima minoría; paJ 

1'a proclamar que las fuerzas de la clase 
obrera, los campesinos y agricultores, J::¡, 

iútelectualidad brillante y magnífica de 
l11H'stro país e incluso algunos sectores de 
las altas capas de la sociedad, están deci
didamente al lado de los 'Pueblos que lu
chan por el aniquilamiento de Hitler y del 
hitlerismo y que están dispuestos a prestar: 
ayuda material, inmediata e ilimitada. a la 
Unión Soviética, Inglaterra, Francia, Yu
goeslavia, a todos los pueblos sojuzgados 
por Hitler, y para pedir, una vez más, que! 
el Gobierno cumpla su compromiso de estaJ 

blecer relaciones diplomáticas y comercia~ 

les cOn la Unión Soviética. 
El Presidente Roosevelt ha denunciado! 

el plan de Hitler de dominar al Continente! 
Anwricano v de crear en la América Latina: 
cinco Estados vasallos de la Alemania nao' 
zi. Aun cuando somos un pequeño país, ell 
plle blo chileno no permitirá jamás que Chi
le sea colonia nazi. 

Frente a ~sos planes criminales de los 
que pretenden aplastar nuestra indepen"
denda y robarnos nuestra libertad, están 
el pueblo chileno ... 

El señOr Rodríguez de la Sotta,· - Es(, 
sí ... 

El señor ICóntreras La.b&-ca. - ... todos 
los trabajadores de esta tierra, que luchan! 
vigorosamente rOl' realizar el frente único 
nacional antifascista y que ~stán dispuestos 
a dar hasta la última gota de su sangre' 
para impedir quc puedan realizarse esosl 
planes de sojuzgamiento nacional. 

El señor Hitler trata de esclavizar al 
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mundo; 'pero la URSS da un ejemplo de' 
cómo se puede detener la marcha, hasta 
ayer triunfante, de los caníbales nazis. Ano{ 
t.e el ejemplo glorioso del 'pueblo soviético': 
unido alrededor del Gobierno soviético del 
iPartido Bolchevique del O'ran Stalin 'nos~ 
otros, en Chile, ha:emos los más gr~ndes! 

. sacrificios para unir al pueblo alrededor de' 
la bandera de b libertad y la democracia ;" 
para dar a la URSS la más grande ayuda' 
mat.erial en su lucha decisiva en defensa de! 
la civilización y la cultura; y 'para incor. 
porar a Chile en el frente continental y 
mundial de los pueblos contra los bárbaros 
nazis. Haremos los más grandes sacrificios 
para salvar a nuestra 'Patria de la hecatom. 
be a que quieren' conducirla los elementos 
reaccionarios pro.faJScistas y los agentes 
mercenarios de Hitler. 

El señor Rivera. - Palabrería hueca ;: 
ningún hecho. , 

El señor Durán (Presidente). -- Hago' 
presente al Honorable 'Senador que ha Ue-I 
gadoel término de la hora. 

Se dará lectura a las indicaciones formu-' 
ladas. 

Indicación 

El señor Secretario. - El Honorable se
ñor Grove, dOn Hugo, ha formulado indio' 
caeión para que se designe una Comisión 
:Mixta especial, de acuerdo COn las disposi-' 
ciones constitucionales y reglamentarias~ 
respectivas, para que estudie las dificulta' 
des surgidas en la traniitación del proyet:_ 
10 sobre higienización de las viviendas, con 
motivo de las resoluciones adoptadas por 
una y otra rama del Congreso. 

El señor Presidente propone, como inte
~~rántes de esta Comisión Mixta, por parte 
del Senado, a los Honorables Senadores se~ 
ñores Grove, don Hugo, Girón, Estay, Lira 
Infante y Maza. 

El seúor Durán (Presidente). - Si le pa·' 
rece al Honorable Senado, la Comisión Mix-J 
ta a que se ha referido el Honorable señOl' 
Grove, quedaría integrada por los Hono-í 
rabIes Senadorc<; nombrados. 

Acordado. 

RECONlSIDERACION DE ACUERDO SO
BRE ISESIONES SECRETAS 

El señor Bravo. - ¿No había también 
una indicación para alterar el Orden del 
Día de esta sesión? 

El señor Durán (Presidente). - Sí, Ho' 
norable Senador. Por unanimidad se adop'" 
tó el acuerdo de destinarlo a Sesión Se~ 
creta. 

E'l señor Bravo. - Quiero aprovechar es' 
ta oportunidad para dejar constancia de mí 
protesta por tal acuerdo; porque, en reali-\ 
dad, en el Orden del Día el Senado está 
discutiendo Un proyecto de la más trascen,' 
dental importancia para las Fuerzas Ar
madas, como es el de Reclutamiento, Nom
bramientos y AscensOs de su personal, y 
ahora se posterga su diSCUSIón para tratar¡ 
de un asunto absolutamente perso,ual. r 

El señor Amunátegui. - N o debe de ser 
así, puesto que el propio señor Ministro de 
Defensa ha pedido que se considere el pro. 
yecto sobre ascenso del señor Arroyo ... 

El señor Secretario. - El Honorable se-l 
ñor Lira Infante, como miembro de la Co'! 
misión Mixta de Presupuestos, hace ren,J,ll' 
cia de Su cargo. 

El seúor Azócar. - ¡, Cuál es la indica
ción presentada con respeeto al Orden deJo 
Día? 

El señOr Secretario. - La indicación fué¡ 
para alterar el Orden del Día de la pre"f 
sente sesión y de la de mañana, y destinar" 
lo a tratar del ascenso del señor Arroyo. 

El señor Azócar. - ¿Hay acuerdo de la¡ 
Sala al respecto? 

El señor Secretario. -- Sí, Honorable Se
nador; acuerdo unánime. 

El señOr Azócar. - Habría que dejarlo 
sin €fecto, también por unanimidad. 

Quedó establecido, eomo bien ha dicho el 
Honorable SefíOf Bravo, que debíamos tra· 
tar, en la sesión del miércoles, el proyecto 
sobre Reclutamiento, ~ombramiento y As·' 
censos en las Fuerzas Armadás, que debe 
ser votado y despachado ese día. En con
secuencia, siento mUI:ho oponerme a la pe~ 
tición que se ha hecho, según entiendo, por 
el señOr Ministro, para alterar el Orden deL 
Día. 
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Deseo que se despache el proyecto rela' 
tivo a las Fuerzas Armadas ante todo y: 
por sobre todo, 

El señor Durán (Presidente), Elr 
acuerdo a que se refiere Su Señoría se adop· 
tó pOr unanimida d. 

El señor Rodríguez de la Sotta.- ¿ A qué 
hora? 

El señor Durán (Presidente). - En la 
hora de Incidentes. señor Senador. 

El señor Rodríguez de la Sotta. - Yo lk, 
gué a la Sala hace bastante tiempo y no 
he participado en tal acuerdo ... 

El señor Al~ndri. -- Fué al comienzo 
de la sesión. 

E I señor Rodríguez de la Sotta. - Lo ló
gico es que las indicaciones se voten al fi-: 
nal de la Primera Hora, y no al comienzo' 
de la sesión. . I 

Lo que había era qne Se había dado un 
plazo para presentar las indicaciones, Y' 
e);as illdi~aciones, natul'almente, tenían que 
ser discutidas -porque no se iba a votar 
así, a fal'Clo cerrado-, de modo que la vo
tación debía producirse pI miércoles si la: (lis_ 
ClIsión hubiera terminado para entonces. 

Ese fué el acuerrl0, qne se tornó en una! 
8psión que presidlía ("1 Honorable señol~ 

IVlarlínez :\lontt. 
El señor Marlínez Montt. - El acuerdO! 

rué, señor Presidente, el que ha expresado! 
el Honorable señor Bravo; pero creo que! 
él está equivocado en una parte: die e que' 
~:e acordó "\'otar el proyl~eto al término de la\ 
sesión del miércoles ... 

El señor Bravo. - En la f,esión del miér~ 
coles, pero después de discutirse. 

El señor Marlínez Montt. - Se entien-I 
de que hoy se inicia la disensión y que a}i El señor Walker. - Ilas' indicaciones de-t 

hen votarse al final de la Primera Hora. 
El señor Mócar. - POI' unanimidad po

dríamos dejar' sin efecto el acuerdo en( 
cuestión. 

, término de la sesión de mañana. miércoles 
se votará el proyecto, aceptando prime4 
ro toda la parte que no ha merecido pro1 

posición de modificaciones, discutiendo cn 
seguida las indicaciones formuladas y vo
tando filílalmente el rpsto del proyectn a las! 
7 P. M., al término de la sp.sión. 

El señor Maza. - Me adhiero a esta P(1_i 

tición, señor Prpsidente, porqne el cnlpa-I 
ble de lo ocnrrido SOy yo. El señOr Presi
dente dijo qne la indicación para alterar el! 
Orden del Día se votaría al final de la Pri-/ 
mera Hora. 

Pregunté en qué estado se hallaba la tra-l 
mitación del proyecto a qne se refería el 
Honorable señor Bravo, y se me informó 
que se había cerrado el debate, que solamen-, 
te quedaba pendiente un plazo para hacer! 
indicaciones y qne la votación se efectuaría' 
después de vencido ese plazo. Ahora, en visJ 
ta de que las circunstancias SOn distintas,1 
me adhiero a la petició)l de reconsiderar pI 
anterior acuerdo. 

El señor Durán (Pre8idente). - Tiene' 
la palabra el señor Ministro de Defensa. I 

El señor Bravo. - Señor Presidente, nol 
hubo acuerdo para declarar clausurado el 
dehate sobre el proyecto de Reclutamiento,! 
IN ombramientos y Ascensos en las Fuerzas 
Armadas. 

El señor Ma.za. -- Sí, yo estaba equivo
cftdo. 

El señor BraVO. ,- Por eso quiero in
formar a Su Señoría. 

El señOr Durán (Presidente). - Tiene la 
palabra el señor Ministro de Defensa Na_ 
cional. 

El !'leñor Valdovinos (.Ministro de De_ 
fensa N aciona.!).- A mí se me informó que 
el proyecto ya había sido estudiado -yo no 
pude concurrir a las últimas sesiones- r 
-¡:,e me dijo que era posible discutir ahora la 
'proposición de ascenso del Capitán de Na_ 
yío señOr Arroyo. 

Yo no tengo interés en dar preferencia 
ti este asunto. 

En realidad, el proyecto de Reclutamien_ 
to, Nombramientos y Ascensos es importan
te y urgente, de manera que no tengo ·in. 
conveniente para que se discuta primero. 

,Me parece qUe todo esto se debió a un 
mal entendido. 
- El señor Amunátegui. - Todos estamos 
de acuerdo. 

El señor Durán (Presidente). - Si le pa
rece a la Sala, se reconsiderará por unanL 
~ntidad el acuerdo. 

Acordado. 
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INTEG;RO DE LA COMISroN MIXTA DE 
I P!RESUPUE!STOS 

¡,JI serror Secretario.- El honorable señol: 
Lira Infante hace renuncia de su cargo de 
miembro de la Comisión Mixta de Presn. 
1>uestos. 

El señor Durán (>presidente). - Solicito 
el acuerdo de la Sala para aceptar la re. 
nuncia que ha presentado el Honorable se. 
ñOl~ Lira Infante a formar parte de la Co. 
misión Mixta de. Presu'puestos. 

Aceptada. 
El señor Secretario. - En su reemplazo, 

el señor Presidente pro'pone 
señOr Ossa. 

al 11011ora,ble 

El señDr Durán (Presidente). - Si le pa. 
rectl a la Sala. así queda,rá acordado. 

Acordado. 
Se suspende la sesión. 
--Se suspendió la sesión a las 17 horas 22 

minutos. 

-En atención a Un acuerdo anterior del 
Honorable Senado, las' indicaciones sobre 
el pro.n~ctü, sr recibían hasta hoya las 5 de la 
tarde; pero he ofrecido la palabra por si 
alg'ún señor Senador dese'a referirse a las 
j LldicacioneR presentadas. 

El señor Bravo. - Yo pediría, desde 
luego, que se diera lectura a las indicario. 
llCs que no estaban presentadas en la se. 
sión anterior, él fin de poder formarnos 
concepto sobre ellas. 

El sefror Martínez M'Ontt (Presidente).-
Se dará lectura a esas indica'ciones. 

[SU Señoría se refiere a las que presen. 
tó en la sesión anterior? 

El señor Bravo. - 1\'[e refiero a las indi. 
éaciones de que nO se ha, dado cuenta toda. 
vía. porque la,~ que se presentaron en la 
"esión pasada se han publicado ya en el 
Diario de Sesiones. Me refiero, pues, a las 
presentadas con posterioridad. ya que, co. 
mo serán votadas mañana, necesitamos dp, 

SEGUNDA HORA 
r algún tiempo para fOl'marilOS opinión acero 

ea de ellas. 

-ContinillÓ la sesión a las 18 hQras 21 mi. 
nutos. 

REiCLUTAMlENTO, NOiMBfRAMIElNTOS 
y ASJCENlS'OS DEL PERSONtAI. DE LAS 

FUERZA.S ARMADAS 

El señor Martínez Montt (Presidente).
Continúa la sesión. 

Corresponde al Honorable Senado ocupar. 
se de la discusión particular del proyecto 
sobre Reclutamiento, Nombramiento y A~. 

censos del Personal de las Fuerza~ Arma. 
das. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Bravo. - TJe ruego al señor 

Presidente que me clig-a en qué estado es. 
tá el debate de este proyecto. 

Entiendo que estaba con la palabra el 
honora ble señor Azócar. 

El señor Martínez Montt (Presidente) .-
El honorahle ~eñor Azócar no se e11~uentra 
en este momento en la Sala. 

E! señOr Bravo. - ¡ Están en discusión 
las indiraciollp<; formuladas al pro:,;ecto '1 

E I señor M;artinez Montt (Presiden te) . 

El señor Secretario. - Además de las 
indicaciones de los honorables señores Brá. 
vo y Grove, don Marmaduke, que se inser. 
taron en él Diario de Sesiones, se han re. 
eibido las siguientes: 

Del hono1'a,b1e señor Guzmán: 
Agregar en el artículo 166 del proyecto 

de la Comisión. en la parte que sé refiel'e 
a la Armada, el siguiente inciso: 

"Orrase. asimismo, una plaza de Capitán 
d~ NavlO ,Dentista". 

y para agregar en el cuarto de los al'. 
ticnlos nuevos propuestos por la· Comisión, 
despnrs del 71, que pasa a ser articulo 166, 
en la pal'te que se refiere a la planta del 
E.irrcito, el siguiente inciso final: 

"Cl'eáse. también, una planta de Tenien. 
te Corollel Farmacéutico y una de Cortnl'el 
Dentista". 

Indiraciones del honorable señor Mllrtí. 
nez, don .Julio: . 

A continuación del artículo número 148 
de la ('omisión, agregRr el siguiente al'. 
tículo nnevo: 

"ArtIcnlo '" TJos empIcados civiles que 
rlrsempeiían en las Fuerzas Armada~ las 
funciones específicas de traductores o in. 
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térpretes serán considerados como pertene. 
cientes a la rama del servicio técnico". 

A continuación del artículo número 149 
'de la Comisión, agregar el siguiente: 

"Artículo ... Para ingresar en calidad 
de empleado civil en la ra!llla del servicio 
técnico en las Fuerzas Armadas y siempre 
que las funciones no exijan para su desem. 
peño un título universitario determinado, 
Se requerirá ser Oficial en retiro del Ejér. 
cito, Armada o de la Fuerza Aérea' '. 

Agregar a continuación del articulo nú. 
mero 1:53 de la Comisión, el siguiente: 

"Artículo ... ¡Todos los empleados ci. 
viles que desempeñen funciones permanen. 
tes de planta en los Estados Mayores del 
Ejército, Armada o de la Fuerza Aérea, 
deben s'er exclusivamente Oficiales en retiro 
de Armas y auxiliares de Armas, de las ins. 
tituciones anteriormente citadas". 

Agregar a continuación del artículo nú. 
mero 167 de la Comisión el siguiente: 

"Artículo ... cA contar del 1.0 de enero 
de 1942, todos los empleados civiles de plan. 
ta de las Fuerzas' Armadas, de cualquier 
rama que sean, deberán ser ciudadanos chi. 
lenas y no nacionalizados". 

"Artículo 182. Esta ley comenzará a regir 
desde su publicación en el "Diario Oficial". 
El mayor gasto que signifique la aplica_ 
ción de las disposiciones que reducen a 
tres y cuatro años el tiempo que deben 
permanecer lo~ Oficiales en los grados de 
ISubteniente y )'eniente2.0 en la Fuerza 
Aérea, se imputará, por el presente año, a 
los ítem 11101,;01 y 11101102 del Presupues. 
to vigente". 

Del Honora'bk seña!' Prieto: 

Agregar al articulo 111 de la ley en di/i
cusión, el siguiente ini~jtso: 

"E.l personal de J nsti~,ia :JIi1itar podrá 
ha'cer valer, por una sola vez, para cumplir 
con los requisitos de tiempo ne'cesarios pa
ra el ascenso y goce del derecho de mayol' 
sueldo, el tiempo que hubieren servido ya 
sea de planta o a contrata en cualquier em_ 
pleo suha1:ternü dentro de1 st'rvido de .Iu;;
ticia Militar". 

Del Honoral!He serñor Cruzat: 

Que se vote en el arüculo 37 (129 d,e la 
OOtmisión), la m!odificación propuesta por la 
Comisión pa'ra, sup,rimjr la paJaibra "Ofici
nas" en. el Ú'ltimo Iincisodel artículo; y que 
se vote la supres'Íóll propuesta por la Co
misión de las palabras "Escribiente", "Es
eóbieute 3.0", "EtSlcribiente 2_0", y "EtScri
biente 1.0", que figuran en el cuadTo paTa el 
personal de "Filia,m·ón Azu'l", del artículo 
41 del proyecto (133 de la Comisión). 

En calso de que estas enmiendas fueran 
aceptadas 'por el HonorabIe Senado, agre
gar, entre los art.úculos finales, el siguiente: 

"A!rtí.culo ... El personal que a la pro
m'tügacióll de esta ley estB ,contratado con 
plazatS de Er;.cribiente de filiaeión azul, ·se 
irá elimj.nand'Ú' del servicio, en forma na
tura 1, hasta SIU 'completa, ex¡tinción J' t-;us 
va,cant,es s'erán llenadas par eS1cúbientes de 
fiilialc.iÓn azul". 

En el artículo 7.0 (67 de la Comisión). 
"Párrafo IV. Ofieiales Técnicos", suprimir, 
en ,ell inciso primero, pro'puesto por la Co· 
misión, la frase final, que dice "y que el 
tielll'po m~íniilllo de perml'llencia en cada uno 
de los grados, se aumente para ellos en un 
año". 

En el artíaulo 40, (132 de la Comisión), 
sUlbsltituir, en el primer inciso, las pala'bras 
"diez l'.ños." por "dieciocho años". 

Del Honorable Henad,or J\:1artínez, don Cal' 
los: 

~Iodifilcar el artículo 175 en la sigclÍente 
forma: 

"Artículo 175. Las plazas de Oficia}ec;: d(~ 

Armas y de 105 ~E'rvjcjos de la Al'inada de 
to~ grad0s de '}"E'nirptE's ] .os, Tenielltes 2.08, 
~ubtenientes y Guardias .Marinas, quedarán 
refundidas en la forma siguiente: 

Oficiales Ejecutivos 

318 Teniente!': Los, Teniente!'; 2.os., 
Subtenientes y Guardias :J!arinas_ 
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Oficiales de IDefensa de Costa. 

- 48 Tenientes 1.08, Tenientes 2.06, Subte 
. nientes y Guardias Marinas. 

Of¡'cdaJ~ .Ingenieros 

123 Tenientes 1.08, Tenientes 2.08, Subte
nientes y Guardias Marinas. 

Oficiales de Mar 

30 Tellientes 1.ÜiS' y Tenientes 2.os 

Oficia!les de Administración 

59· Tenielü,es 1.o,s, Tenie'l1Itel'i 2.os, Subte
nientes y Guardias Marinas". 

Indicación del Honorable señor Girón: re_ 
chazar el a·r.tí(·ulo 1'57 del proyecto de la 
Comisión y dejar como está el número 67 
delpff'oyedo del Ejecutivo. 

Estas sOn las indic'lllc,iones que se !han te
ci'bi.do en Secretaría hasta este momento. 

El ·,s.e,ñor Martínez MontÍ' (Presidente).
J<~l Honorable se,ñor Azócar estaba con la 
paiabra y anUllció que presentaría una in
dicacioÓn. 

El s'Ciíor Azócar. - Ya la hiz'o el Honora
ble señor GieÓn. EB la misma. No tenogo más 
que agregar, señ0l' Presidente. 

El señ'or Bravo. - Pi.do la palabra, s'eño~ 
Presidente. 

E'l Iseñor Martínez Montt (Presidente) .-
Con el perdón de Su Señoría, quiero ma
nifesÍ':lr qnc el plazo para pres,entar ind/ica
rlone, expiró a la¡s 5 de la tarde de hoy, 
de modo que estas de que se ha dado cuen
ta son las únicas indicaciones que tiene el 
proyecto en discusión. 

Puede mm' de la palabra el Honorable se
ñor Brnvo. 

El señor Bravo. - El proyecto que ee,;' 
tam'osdiscutiendo es el que tiene, sin duda 
l.Jgulla, mayor importan<,ia para las Institu
ciol1(,s' Armadas, porque trata, lJrel~iisamen
te, aesu org'aniza,ción) de su vida m.isma: 
reclutamiento, nombramiento y ascensos del 
pernonal. 

Es, en miconc('pto, mucho más importan' 
te que el proyecto que se refiere a la adquí-

sición de armamentos para la defensa na
ciona:!, puesto qne se trata de la vida mj6lU~ 
de las Insti tUlcioneb Armadas. 

ISe han presentado, seí'íor Pres,idente, nu
merosas indica ciones, y alg'unas de ellas no 
tienen rela,eión directa con el proyecto que 
estamos: discutiendo, 6ino con las leyes de 
planta de las Instituciones Armadas. Por 
l'Sta raZoÓ,n, señor Presidente, yo me voy a 
permitir pedir .que todas estas indicalcione8 
nuevas, antes de que el Honnrable Senado se 
pronunc.ie tiobre ellas, sean estudiadas por la 
C'omisi,ón. 

Ojalá que el señor Ministro de Defensa 
X [leional nos acompañara en ella, para C0.· 
uu.?er tamibién la opinión del Gobierno so·· 
bre muc1has de (',stas dispos.iciones. 

Es un asunto tan importante, señor PrB
sidente, 'qne nO creo que lo pod'8mog resolver 
aBí" de buenas a primera.'-

Declaro, por mi parte, que, a pesar de 
todo el interés que he puesto en la lectura de 
las indilcaéones, no estoy en condiciones de 
juz'gar 1';lobre la conveniencia o la inconve
niencia de a';'eptarlos. No he pedido ",egunda 
discnsión para eUas, porque, s·enICmaID'e·r?t.~, 

había el acuerdo anterior de votar mañana, 
a.l término de la sesión. Ese es el acuerdo 
qlW yo quisiera qne se nlJOdificara, para a'cep
tar, en cambio, est-o de que las nuevas in
dicaC'ioner; sean estudiadas po!.' la Comisión, 
po:~que· en la forma en que están, yo, por 
lo menos, m.e abstendría de votarlas caSI 
todas, ya que no estoy en I('.()ndif:iones de for
marme COl1CéptO s'ybrc si conviene o no ac1'p
ta¡rlalS. 

En la HonorC1lble Cámara de Diputadc!'. 
existe el procedimiento de mandar con las 
indicaciones estos proyectos a la Comisión 
des,pués de haber sido aprohados en general. 
Aquí no existe eso; pero, en este caso, se
ñor Presidente, dada la importancia que 
tiene el proyecto, habría conveniencia en 
adoptar un procedimiento similar a ése. 

El señor Azócar. - Yo participo oe la 
opinión del Honorable señor Bravo en cuan_ 
to a qUe éste es un proyecto de gran impor
tancia, 'Puesto que dice relaidón con la de· 
fensa l1a,cional ... 

El señor Amunátegui. - ¡. Por qué hay 
tan ,pocos Senaldo:res de Gobierno, enton° 
ces? 
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El señor Azócar.- ... pero, por lo mismo 
que tiene iwport311cia, debemos des'pa,char, 
lo alg'una Yez. 

Este proyecto ya está en el Parlamento -
no sé si alguien podría danue el dato pre
ciso para no cometer errores -'. me pare' 
ce ... 

El señor Ortega. - Desde noviemb!'c de 
1936. 

El I->eñol' Azócar. - ... , desde noviembl',~ 
de 193·G. 

El señor Bravo. - En el Senado está eles .. 
de a bl"il de este año. 

El !5eñor Azócar. - Pero desde novielll
bre de 1936 se encuentra en el Parlamen' 
too 

disposiciones de cuyo alcance no hemos po. 
dido darnos cuenta. 

El sellor Rivera. -- COI111.> la Ley de Em· 
pleados Parliculare:s, que no I a entiende lln' 

Qie. 
El seüor Bravo. - Yo me atrevería h 

preguntarle al señor .Ministro de Defensil si 
él mismo e!;taría ahora en condiciones de 
darnos una opinión sobre todas las indica' 
ciones de que se ha dado cuenta hoy. 

}<jI seflor AzÓcar. - Ya hemos Hegadol 
un acuerdo, séñor Presidente: el proyécto 
iría :1 Comi.,i·ón ha'sta el martes, en que s~ 
trwtal'ía ,~On o sin informe, de modo que en 
ese mi6ITllo día quedaría. totalmente despacha
do. 

Y"i el problema es importante y re·quiere 
una solución, no es posih.le que por S1l mis
ma. importancia "e desee dilatar su diseu, ' 
sión, porque lo más importante es resolver
lo. 

El señor Amunátegui. - Ojalá que asis. 
tan a, la Comisión. 

El señor Azócar. - Yo siempre at;;isto. 
EII señor Ortega. - Se podría aprobar la 

ind~cación ahora que :por casualidad hay 
abundal1lCia de :Sel1adores de Dm'ecJlIl. Por otra parte, el Honorable señor Bravo 

nos ha dado a McÍl(Oc,er en .<lué consiste el 
proyecto, que se ha venido estudiando des
de ha,ce mue:ho tiempo, de mnnera que la 
mayor parte de los Senadores tiene. un cri
terio ~'a formado al re""po.cto. Ahora. sin em' 
bargo, se quiere que el proyecto vaya a Co· 
misión, sin fijar plazo para que éste infor
me. 

El señor Bravo. -- Se podría fijar plazo 
a la Comisión; no tengo ningún incOltvenien' 
te 

Lo (mico que de'ieo es que pasen a la 00-
misi¡tÍn las jndiekl'ciones, que no h"cln sido 
estudiadas. 

El soñor Ortega. - Podría.1IllOs darle pla" 
Zo hasta mañana. 

El s<.'ñor Azócar. - Podríamos darle esta 
sema.na como plazo, y el martes despacha<l'ía" 
mos totalmente e.l proyecto, con o sin infor
me de la Comisión; o ,sea, el martes queda. 
ría totalmente deílpachado el proyecto. 

En Cílta forma, acepto la indicación del se· 
ño,r Bravo. 

El señor Bravo. - Como lo he manife:;., '. 
tado en reiterada:s oportunidades - y en 
esto estoy de acuerdo con el señor Azócar--, 
deseo que se despa{'he pronto este proyc1cto: 
pero también ten (~() inter·és en que se despa' 
eihe bien, que el proyecto no resulte mal es
tudiado.que no SI:' despache con una ~rie d~ 

El señor Amunátegui. - Están presen· 
te ]:! Senado,re'i de Derecha r 8 de Izq uier· 
da. 

E/ señor Bravo, - E,l aeuel'do sería sin 
perjuicio de que tie .continuara discutie1'l([n 
Iihora el proyecto, !por:que puede ha'be!, Se' 
tlado-res que donlJÍnen bien est.a mate·ria y 
(lile deseen dar ya su opinión sobre a:l'guna,; 
de la,> il1di,caciones formuladas, observacio
ne,s quepü<drá tener en cuenta la Comisión 
para emi.tir su informe. 

lJamento mucho que, PO'I' elllclOutrar&e fn
fermo, el señor Guzmán, que es el Presiden_ 
te {le la Oomusión, no haya ·podido· asisti," a 
el,t a se,sión. 

J!Jstoy convencido de que él me hab,·íct. 
(I('om'pam'ado en mi indicación. 

:~jl señor Azócar. - i Si lo a:compa,ña;¡no." 
todos, señor Senador! 

1m señor Martínez Montt (Pres·ident(~ ).- .. 
H¡~brí,a acuerdo parra dej·a·r sin efelcto la re
~'0,J Uic:i,óll, toma:da en la última S€Sión, de Vo.

tal' el proyecto mañana. 8e &ceptarÍa, ~ll 

cambio, la indicación del señor Bravo pa
ra que pasen a ia 'Comisión las indica'Cio'lH's 
formuladas, 'las qne se volarán el miartt~,;, 

con o sin informe de Comisi.ón. 
Acordado. 
EJ señor Lil'a. Infante. - Señor Pn'si

dente, yo insinuaría la convenieulcia de' le-



yantar la sesión, porque tenemos otra rell
lllon a la 'que CieLemos asistir. 

El seEor Azócar. - M n,\- bien; estamos 
muy de acuerdo.,. 

El señor Martínez Montt (Presidente).
Antes de levantar la sesión, ,qLilero 'Clueque
de bien estableciCio, para evitar pos'ib-Ies di
ficultades, que el martes se votará totalmen' 

... 

te el proyecto, con ~ sin infol1m.e de la C;o· 
misión sio,bnl las indicaóones que se reci
bieron hast1a las ¡c;inco de la tarde de hoy. 

Se levanta la s esi,ón , 
~Se levantó la sesión a la.s 18 horas y 

41 minutos. 
Juan ECheverr\.a Vial, 

Jefe de la Redacción, 
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